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RESUMEN 

 

Se implementó gestión de calidad al proceso de Manejo y Control de Productos farmacéuticos en 

la Unidad de Medicamentos e insumos médicos del Hospital Pediátrico “Alfonso Villagómez 

Román – Riobamba, con la finalidad de asegurar la eficacia, estabilidad y seguridad de los 

productos farmacéuticos. Para el desarrollo de esta investigación se realizó un análisis situacional, 

mediante encuestas, lista de chequeos e inventarios, con el fin de diagnosticar las deficiencias del 

servicio y ejecutar acciones de mejora en base a lo establecido en el Manual de procesos para la 

gestión de suministro de medicamentos del Ministerio de Salud Pública. Posterior  al análisis se 

efectuó la intervención farmacéutica para mejorar las falencias encontradas en el servicio, que 

consistieron en designación de funciones a los auxiliares de farmacia, identificación de 

estanterías, control y registro de inventarios, clasificación de medicamentos y dispositivos 

médicos, almacenamiento adecuado de productos farmacéuticos, aplicación del sistema 

FIFO/FEFO, aplicación del control de caducidad, manejo y control de coches de paro, control de 

medicamentos psicotrópicos y estupefacientes, identificación de medicamentos de alto riesgo, 

identificación de electrolitos concentrados, manejo y uso de abreviaturas aceptadas,  elaboración 

de procedimientos normalizados de trabajo y capacitación al personal que está en contacto físico 

con los productos farmacéuticos. Con la implementación de gestión de calidad se optimizaron 

recursos y garantiza en todo momento la seguridad del paciente.   Se recomienda cumplir todas 

las actividades descritas en los Procedimientos Normalizados de Trabajo y dar continuidad a este 

proyecto de investigación.  

 

 

Palabras Claves: <CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES> <IMPLEMENTACIÓN DE 

GESTIÓN DE CALIDAD> <PRODUCTOS FARMACÉUTICOS> <SEMAFORIZACIÓN> 

<FIFO/FEFO> <PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS DE TRABAJO (PNT)> <MANUAL 

DEL MINISTERIO DE SALUD>  
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SUMMARY 

 

Quality management was implemented to the process of Management and Control of 

pharmaceutical Products in the Medicine and medical supplies Unit of the Pediatric Hospital 

“Alfonso Villagómez Román” – Riobamba, in order to ensure the efficacy, stability and safety of 

pharmaceutical products. For the development of this research was conducted a situational 

analysis, through surveys, checklist and inventories, in order to diagnose the deficiencies of the 

service and perform improvement actions based on the established in the processes for the 

administration of medicines supply of the Ministry of Public Health Manual. After the analysis, 

pharmaceutical intervention was carried out to improve the flaws found in the service, which 

consisted in the designation of functions to the pharmacy auxiliaries, identification of shelves, 

control and inventory registration, classification of medicines and medical devices, adequate 

storage of pharmaceutical products,  implementation of FIFO/FEFO system, implementation of 

the control of expiration, management and control of resuscitation cart, control of psychotropic 

and narcotic medications, identification of high risk medications, identification of concentrated 

electrolytes, handling and use of accepted abbreviations, elaboration of standardized procedures 

of work and training for the people who are in physical contact with the pharmaceutical products. 

With the implementation of quality management, the resources were optimized which guarantees 

at all times the safety of the patient. It is recommended to comply with all the activities described 

in the Standard Operating Procedures and to give continuity to this research project. 

 

  

Key words: <NATURAL SCIENCES>, <IMPLEMENTATION OF QUALITY 

MANAGEMENT>, <PHARMACEUTICAL PRODUCTS>, < TRAFFIC LIGHT SYSTEM>, < 

FIFO (FIRST IN, FIRST OUT) / FEFO (FIRST EXPIRED, FIRST OUT)>, <STANDARD 

OPERATING PROCEDURES (SOP)>, < MINISTRY OF PUBLIC HEALTH MANUAL > 
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INTRODUCCIÓN 

 

Los desabastecimientos de medicamentos son reconocidos como un problema global por la OMS. 

Según la legislación vigente, uno de los derechos ciudadanos es el obtener los medicamentos y 

productos sanitarios que se consideren necesarios para promover, conservar o restablecer su salud. 

Por otra parte, se establece la obligatoriedad de respetar el principio de continuidad en el 

abastecimiento y dispensación de medicamentos y productos sanitarios, tanto para los laboratorios 

farmacéuticos como para los distribuidores, oficinas de farmacia, servicios de farmacia de 

hospitales y centros de salud. (Tranche, et al., 2015, pp. 1-2) 

 

Según la OMS, los países en desarrollo acogen a un 93% de los enfermos del planeta, teniendo 

solo un 18% de los ingresos y con el 11% del gasto sanitario. Pero las ONG y la sociedad civil 

alertan que el problema de acceso a los medicamentos afecta a todo el mundo y si no se cambia 

el modelo de innovación médica muy pronto no se podrá garantizar el derecho fundamental de la 

salud en todo el mundo. Este problema afecta a la prestación sanitaria en todo el mundo, 

comprometiendo directamente la calidad y seguridad de la atención al paciente y suponiendo un 

trabajo adicional significativo para los profesionales sanitarios. (Tranche, et al., 2015, pp. 1-2) 

 

La Constitución de la República del Ecuador 2008 determina que el Estado será responsable de 

“Garantizar la disponibilidad y acceso a medicamentos de calidad, seguros y eficaces, regular su 

comercialización y promover la producción nacional y la utilización de medicamentos genéricos 

que respondan a las necesidades epidemiológicas de la población. En el acceso a medicamentos, 

los intereses de la salud pública prevalecerán sobre los económicos y comerciales”. (Ministerio 

de Salud Pública, 2008, p. 111)  

 

El acceso a los medicamentos es un punto imprescindible para asegurar la salud como un “bien 

público al que todos tienen derecho”; la falta de disponibilidad y acceso pueden tener un impacto 

negativo en la salud de la población y en la forma de ejercer justicia en la distribución de recursos 

dentro de la sociedad. Pese a la importancia de los medicamentos para la salud de la población su 

disponibilidad se ve limitada por varios aspectos: su costo de adquisición, la disponibilidad de 

recursos para su abastecimiento, la estructura del mercado, la capacidad de producción nacional, 

entre otras. (Servicio Nacional de Contratación Pública, 2015, p. 14) 

 

En la actualidad la Gestión de Medicamentos y Dispositivos médicos carece de procesos de 

gestión de calidad, esta falencia puede complicar la estabilidad, eficacia y seguridad de los 
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medicamentos, comprometiendo el efecto terapéutico; además, esta insolvencia también puede 

afectar a los dispositivos médicos dando resultados erróneos al momento de utilizarlos en el 

diagnóstico, prevención o alivio de una enfermedad o lesión. El inadecuado manejo y control de 

productos farmacéuticos genera importantes inconvenientes que pueden verse reflejados en la 

disponibilidad y accesibilidad de medicamentos y dispositivos médicos afectando a la calidad de 

vida de la población infantil y adolescentes. 

 

Actualmente la existencia de normas de calidad garantiza la eficacia de un proceso o servicio, con 

lo cual se logra la excelencia. El enfoque de la gestión de calidad permite ofrecer a la institución 

confiabilidad, seguridad, eficacia y eficiencia en las actividades que ejecuta la Gestión de 

Medicamentos y Dispositivos médicos como así también, garantizar la seguridad de los pacientes 

y la satisfacción de los usuarios. 

  

Este proyecto tiene como fin elaborar Procedimientos Normalizados de Trabajo basados en la 

metodología para elaboración de normas emitida por el Ministerio de Salud Pública los mismos 

que van a ser aplicados en Medicamentos y Dispositivos Médicos del Hospital Pediátrico Alfonso 

Villagómez Román lo cual contribuye a incrementar la satisfacción de los usuarios a través de la 

mejora, optimización y sistematización de procesos los mismos que proporcionan al paciente 

confiabilidad, calidad y eficiencia en las actividades que realiza la Gestión de Medicamentos y 

Dispositivos médicos, de este modo asegura la eficacia, estabilidad y seguridad de los productos 

farmacéuticos. 

 

La implementación de procesos intrahospitalarios proporciona a la institución confiabilidad y 

eficiencia, el uso de indicadores apropiados permite identificar las deficiencias y aplicar acciones 

de mejora con el propósito de mejorar la calidad de las diversas actividades que realiza el área de 

farmacia. Todas las actividades fueron claramente protocolizadas, debiendo registrar cada una de 

las acciones que se realiza.  (Baschetto & Ortiz, 2008, p. 1) 

 

La implementación de los Manuales de Gestión y los Procedimientos de Gestión permitirán 

establecer, documentar, implementar, mantener y mejorar continuamente el Sistema de Gestión 

de Calidad en el establecimiento; así como, cumplir con los requisitos legales establecidos por las 

instituciones reguladoras, para evitar multas, cierres temporales e inclusive el deterioro de la 

imagen del establecimiento a la sociedad. (Angulo Alvarado, 2010, p. 7)  
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OBJETIVOS 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Implementar Gestión de Calidad al Proceso de Manejo y Control de Productos Farmacéuticos en 

la Unidad de Medicamentos e Insumos Médicos del Hospital Pediátrico Alfonso Villagómez 

Román – Riobamba 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Realizar el diagnóstico situacional en relación al Manejo y Control de Productos 

Farmacéuticos en la Unidad de Medicamentos e Insumos Médicos. 

 

 Elaborar, Procedimientos Normalizados de Trabajo (PNT) para el Manejo y Control de 

Productos farmacéuticos. 

 

 Cumplir con procesos para la aprobación e implementación de Procedimientos 

Normalizados de Trabajo (PNT) en el Hospital Pediátrico Alfonso Villagómez Román. 

 

 Capacitar al personal sobre el uso de los Procedimientos Normalizados de Trabajo (PNT) 

 

 Evaluar el proceso de implementación de los Procedimientos Normalizados de Trabajo 

(PNT). 
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CAPÍTULO I 

 

 

1. MARCO TEÓRICO 

 

 

1.1. Marco institucional 

 

1.1.1. Aspectos geográficos y características del lugar 

 

El Hospital Pediátrico “Alfonso Villagómez Román” es una unidad médica especializada del 

Ministerio de Salud Pública, está ubicado en la calle España 24-34 entre Av. José Veloz y José 

Orozco, pertenece a la parroquia Velasco, cantón Riobamba, provincia de Chimborazo. El 

Hospital Pediátrico “Alfonso Villagómez Román” fue creado por los inicios del siglo XX, pues 

en el transcurso del año de 1928 y 1929, el Dr. Miguel Ángel Pontón y el Dr. Alfonso Villagómez 

apoyados por la iglesia, juntamente con la junta cívica y con la destacada labor femenina en 

beneficencia fundan el centro general de cultura social, cuya función social era atender a la 

población infantil con recursos humanos, económicos, administración y edificio propio. (Benitez 

Carpio, 2013, pp. 21-33) 

 

Con estos patrocinios y para legalizarlos el Ministerio de Previsión Social y trabajo con oficio 

No. 361 del 21 de abril de 1929, expide el acuerdo 326 en el que se aprueba los estatutos del 

Centro General de Cultura Social, mediante el cual se funda en esta ciudad “La Gota de Leche”, 

con características de dispensario médico y casa cuna.  El 15 de mayo de 1930, se funda el Café 

Escolar, un dispensario médico gratuito para los niños pobres y nace la Casa Cuna Hospital en 

1932, con lo cual disminuye la morbilidad y mortalidad de la ciudad y provincia.  (Benitez Carpio, 

2013, pp. 21-33) 

 

1.1.2. Misión institucional 

 

La misión establecida por el Ministerio de Salud Publica en el Estatuto Organizacional por 

procesos de los hospitales tenemos: “Prestar servicios de salud con calidad y calidez en el ámbito 

de la asistencia especializada, a través de su cartera de servicios, cumpliendo con la 

responsabilidad de promoción, prevención, recuperación, rehabilitación de la salud integral, 

docencia e investigación, conforme a las políticas del MSP y el trabajo en red, en el marco de la 

justicia y equidad social”. (Ministerio de Salud Pública, 2012, p. 5) 
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El Hospital Pediátrico “Alfonso Villagómez Román” como unidad operativa del Ministerio de 

Salud Pública tiene la siguiente Misión institucional: “Prestar servicios de salud con calidad y 

calidez en el ámbito de la asistencia especializada, a través de su cartera de servicios, cumpliendo 

con la responsabilidad de promoción, prevención, rehabilitación de la salud integral, docencia e 

investigación, conforme a las políticas del MSP y el trabajo en red, en el marco de la justicia y 

equidad”. (Benitez Carpio, 2013, pp. 21-33) 

 

1.1.3. Visión institucional 

 

La Visión establecida por el Ministerio de Salud Publica en el Estatuto Organizacional por 

procesos de los hospitales es: “Ser reconocidos por la ciudadanía como hospitales accesibles, que 

prestan una atención de calidad que satisface las necesidades y expectativas de la población bajo 

principios fundamentales de la salud pública y bioética, utilizando la tecnología y los recursos 

públicos de forma eficiente y transparente”. (Ministerio de Salud Pública, 2012, p. 5) 

 

El Hospital Pediátrico “Alfonso Villagómez Román” como unidad operativa del Ministerio de 

Salud Pública tiene la siguiente Visión institucional: “Ser reconocidos por la ciudadanía como 

hospital accesible, que presta una atención de calidad, satisface las necesidades y expectativas de 

la población, bajo principios fundamentales de la salud pública y bioética, utilizando la tecnología 

y los recursos públicos de forma eficiente y transparente”.  (Benitez Carpio, 2013, pp. 21-33) 

 

1.1.4. Políticas de la institución 

 

El Hospital Pediátrico “Alfonso Villagómez Román” prioriza sus acciones hacia el usuario, 

buscando siempre el mejoramiento continuo de la calidad, con énfasis en la calidez de la atención, 

eliminando toda desigualdad en materia de acceso a la salud. (Benitez Carpio, 2013, pp. 21-33) 

 

Políticas 

 Atención de calidad y calidez 

 Recuperación de la salud con atención de alta calidad técnica 

 Trato humanizado al niño y su familia 

 Ampliación de cobertura en un contexto de red, privilegiando la especialización en la 

atención. (Benitez Carpio, 2013, pp. 21-33) 
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1.2. Medicamento 

 

Toda sustancia medicinal y sus asociaciones o combinaciones destinadas a ser utilizadas en 

personas o animales, que se presente como poseedora de propiedades para prevenir, diagnosticar, 

tratar, aliviar o curar enfermedades, o para restaurar, corregir o modificar las funciones 

fisiológicas ejerciendo una acción farmacológica, inmunológica o metabólica, o de establecer 

algún diagnóstico médico. (Velásquez, 2008, p. 7) (Florez, et al., 2014, p. 19) 

 

1.2.1. Clasificación de los medicamentos 

 

Los medicamentos pueden ser clasificados de distintas maneras según su estructura química, sus 

indicaciones, sus acciones farmacológicas, etc. La clasificación más utilizada actualmente a nivel 

internacional es la denominada Clasificación Anatómico – Químico – Terapéutica (ATC) 

propuesta en 1996 por la Organización Mundial de la Salud (OMS), esta clasificación se basa en 

las principales indicaciones terapéuticas de cada principio activo, pero un mismo principio activo 

puede estar incluido en más de un grupo si este se emplea en indicaciones diferentes, en formas 

farmacéuticas diferentes. (Velásquez, 2008, p. 1285) 

 

En 1996, la Organización Mundial de la Salud (OMS), promovió el Sistema ATC/DDD, como 

estándar universal para estudios de utilización de medicamentos, que permitan su comparación 

sistemática, en términos de consumo, situación del mercado, gasto, tendencias de los patrones 

terapéuticos; y, posibilite la implementación de actividades de farmacovigilancia. (Consejo 

Nacional de Salud, 2014, p. 57) 

 

Los datos sobre la utilización de medicamentos desempeñan un papel importante en la calidad del 

ciclo de atención y son esenciales para administrar la política relacionada con el suministro, 

fijación de precios, costo y uso de los medicamentos. (Consejo Nacional de Salud, 2014, p. 57) 

 

La Clasificación ATC es un sistema de codificación de medicamentos en cinco niveles según el 

sistema u órgano efector, el efecto farmacológico, las indicaciones terapéuticas y la estructura 

química del fármaco. Esta clasificación es de tipo “Alfa-numérica”, es decir, integrada por letras 

y números, desagregada en cinco niveles: (Consejo Nacional de Salud, 2014, p. 57) 
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Tabla 1-1: Clasificación Anatómica, Terapéutica y Química (ATC) 

NIVEL TIPO INDICACIÓN 

PRIMER Alfa Órgano, Aparato o Sistema sobre el que actúa 

A Tracto alimentario y metabolismo 

B Sangre y órganos formadores de sangre 

C Sistema cardiovascular 

D Dermatológicos 

G Sistema genitourinario y hormonas sexuales 

H Preparados hormonales sistémicos, excl. 

J Antiinfecciosos para uso sistémico 

L Agentes antineoplásicos e inmunomoduladores 

M Sistema musculo esquelético 

N Sistema nervioso 

P Productos antiparasitarios 

R Sistema respiratorio 

S Órganos de los sentidos 

V Varios 

SEGUNDO Numérico Grupo terapéutico principal 

TERCER Alfa Subgrupo terapéutico 

CUARTO Alfa Subgrupo químico terapéutico 

QUINTO Numérico Principio activo 

Fuente: (Consejo Nacional de Salud, 2014, p. 58) 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

1.3. Medicamentos esenciales 

 

Son los que satisfacen las necesidades prioritarias de salud de la población. Se seleccionan 

teniendo en cuenta su pertinencia para la salud pública, pruebas de su eficacia, seguridad, y 

eficacia comparativa en relación con el costo. Deben estar disponibles en todo momento, en 

cantidades suficientes, formas farmacéuticas apropiadas, garantía de calidad e información 

adecuada, a un precio que los pacientes y la comunidad puedan pagar. (Organización Mundial de 

la Salud, 2002, p. 1) 

 

1.4. Medicamento genérico 

 

Según la Ley de Garantías y Uso Racional de los Medicamentos y Productos Sanitarios de julio 

2006 (LGURMPS), un medicamento genérico es “todo medicamento que tenga la misma 
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composición cualitativa y cuantitativa en principios activos y la misma forma farmacéutica, y 

cuya bioequivalencia con el medicamento de referencia haya sido demostrada por estudios 

adecuados de biodisponibilidad. (Velásquez, 2008, p. 1305) (Asociación Española de 

Medicamentos Genéricos, 2017) 

 

1.4.1. Características 

 

Las características principales de un medicamento genérico son las siguientes: 

 

 Especialidad farmacéutica que tiene el mismo principio activo, misma dosis, la misma forma 

farmacéutica y las mismas características cinéticas, dinámicas y técnicas que un medicamento 

que no está protegido por patente alguna y que es utilizado como referencia legal técnica. 

 Demostración de bioequivalencia terapéutica con el medicamento original de referencia. 

 Comercializarlos una vez haya expirado la patente del medicamento original o de referencia 

y, por tanto, haya finalizado el tiempo de exclusividad del laboratorio investigador. 

 Son medicamentos de calidad, seguridad y eficacia demostrada, elaborados a partir de 

principios activos bien conocidos y que se comercializan con el nombre de la sustancia 

medicinal correspondiente seguida de un indicativo de su condición de genérico. 

 Tienen menor precio que sus correspondientes medicamentos de referencia. (Velásquez, 

2008, pp. 1306-1307) 

 

1.5. Dispositivos médicos 

 

Cualquier instrumento, aparato, implemento, máquina, reactivo o calibrador in vitro, aplicativo 

informático, material u otro artículo similar o relacionado, previsto por el fabricante para ser 

empleado en seres humanos, solo o en combinación, para uno o más de los siguientes propósitos 

médicos específicos de: (Food and Drug Administration, 2008) (Agencia Nacional de Regulación 

Control y Vigilancia Sanitaria, 2015, p. 5) (World Health Organization, 2013) 

 

 Diagnóstico, prevención, monitoreo, tratamiento o alivio de una enfermedad. 

 Investigación, reemplazo, modificación o soporte de la anatomía o de un proceso fisiológico. 

 Soporte o mantenimiento de la vida. 

 Afectar la estructura o cualquier función del cuerpo, y que no logra ninguno de sus propósitos 

primarios previstos a través de la acción química dentro o sobre el cuerpo del hombre.  

 Típicamente, el propósito de un dispositivo médico no se logra por medios farmacológicos, 

inmunológicos o metabólicos, en o sobre el cuerpo humano, pero que puede ser asistido en 
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su función prevista por tales medios. (Food and Drug Administration, 2008) (World Health 

Organization, 2013) 

 

Los dispositivos médicos son esenciales para que la prevención, el diagnóstico, el tratamiento y 

la rehabilitación de enfermedades y dolencias sean seguros y eficaces. El logro de los objetivos 

de desarrollo relacionados con la salud, depende que se fabriquen, evalúen, adquieran, gestionen 

y utilicen dispositivos médicos de buena calidad, seguros y compatibles con los entornos en que 

se emplean. (World Health Organization, 2013) (Organización Panamericana de la Salud, 2016)  

 

1.5.1. Clasificación de los dispositivos médicos 

 

Según el uso los dispositivos médicos se clasifican en: Invasivo, no invasivo y activo. 

 

1.5.1.1. Invasivo 

 

El que penetra parcial o completamente en el cuerpo a través de orificios (no quirúrgicamente) o 

superficie corporal, de uso transitorio, corto plazo y largo plazo.  

 

 Dispositivos médicos de uso pasajero: destinados a utilizarse de forma continua durante 

menos de 60 minutos. 

 Dispositivos médicos de uso de corto plazo: destinados a utilizarse de forma continua durante 

un periodo de hasta 30 días. 

 Dispositivos médicos de uso prolongado: destinados a utilizarse de forma continua durante 

un periodo de más de 30 días. (Ministerio de Salud Pública, 2009, pp. 2-3) (Instituto Nacional 

de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, 2013, pp. 13-15) 

 

1.5.1.2. No Invasivo 

 

Son los que no perforan el organismo, pero que pueden estar en contacto con fluidos. 

 

 Dispositivos médicos implantables: Cualquier dispositivo diseñado para ser implantado 

totalmente en el cuerpo humano o para sustituir una superficie epitelial o la superficie ocular 

mediante intervención quirúrgica y destinado a permanecer allí después de la intervención. 

(Ministerio de Salud Pública, 2009, pp. 2-3) (Instituto Nacional de Vigilancia de 

Medicamentos y Alimentos, 2013, pp. 13-15) 
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1.5.1.3. Activo 

 

 Dispositivos médicos activos: Cualquier dispositivo cuyo funcionamiento depende de energía 

eléctrica o de cualquier fuente de energía distinta a la generada directamente por el cuerpo 

humano o por la gravedad y que actúe mediante conversión de dicha energía.  

 Dispositivos médicos activos terapéuticos: aquellos utilizados solos o en combinación con 

otros dispositivos médicos destinados a sostener, modificar, sustituir o restaurar funciones o 

estructuras biológicas en el contexto del tratamiento o alivio de una enfermedad. 

 Dispositivo médico activo para diagnóstico: cualquier dispositivo médico activo utilizado 

solo o en combinación con otros dispositivos médicos destinados a proporcionar información 

para la detección, diagnóstico, control o tratamiento de estados fisiológicos, estados de salud, 

enfermedades o malformaciones congénitas. (Ministerio de Salud Pública, 2009, pp. 2-3) 

(Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, 2013, pp. 13-15) 

 

Según el riesgo los dispositivos médicos se clasifican en: 

 

Tabla 2-1: Clasificación de dispositivos médicos según el riesgo 

Clase I 

 

Presentan un grado muy bajo riesgo, sujetos a controles generales, no 

destinados para proteger o mantener la vida o para un uso de importancia 

especial en la prevención del deterioro de la salud humana y que no representan 

un riesgo potencial no razonable de enfermedad o lesión. 

Clase II 

 

Presentan un grado de riesgo moderado, sujetos a controles especiales en la 

fase de fabricación para demostrar su seguridad y efectividad.  

Clase III 

 

Presentan un elevado potencial de riesgo, sujetos a controles especiales en el 

diseño y fabricación para demostrar su seguridad y efectividad.  

Clase IV 

 

 

Considerados los más críticos en materia de riesgo, sujetos a controles 

especiales, destinados a proteger o mantener la vida o para un uso de 

importancia sustancial en la prevención del deterioro de la salud humana, o si 

su uso presenta un riesgo potencial de enfermedad o lesión. 

Fuente: (Food and Drug Administration, 2008) (Ministerio de Salud Pública, 2009, pp. 2-3) (Instituto Nacional de Vigilancia de 

Medicamentos y Alimentos, 2013, pp. 13-15) 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

1.6. Servicio de farmacia hospitalaria 

 

Es responsable de la utilización adecuada de los medicamentos, lo que implica que no sólo tiene 

responsabilidad en la selección, adquisición, almacenamiento y preparación de los mismos para 
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su administración a los pacientes, sino también de la ejecución de actividades clínicas 

encaminadas para contribuir al logro de una farmacoterapia adecuada, a través del establecimiento 

de sistemas de distribución que garanticen que los medicamentos lleguen a los pacientes de forma 

oportuna, eficaz y segura. (Ministerio de Salud Pública, 2012, p. 5) 

 

1.7. Modelo de gestión de suministro de medicamentos 

 

El Ministerio de Salud Pública en concordancia con la estructura organizacional del Estado, está 

implementando un modelo de gestión por procesos, en razón de lo cual el modelo de gestión de 

suministro de medicamentos sigue la misma lógica. La estructura del modelo de gestión esta 

conceptualizada bajo la estructura de un sistema definido como un conjunto de procesos que se 

relacionan entre sí, con orden lógico, para obtener un objetivo común. (Ministerio de Salud 

Púbica, 2009, pp. 9-10) 

 

El modelo de gestión por procesos parte de unas entradas dadas desde los objetivos establecidos, 

para obtener como resultado unas salidas evidenciadas en resultados perseguidos en el sistema de 

suministro: acceso, oportunidad, calidad y satisfacción de la población. Siendo éste un sistema, 

los resultados obtenidos deben ser parte nuevamente de las entradas, generando retroalimentación 

y mejora continua, como se muestra a continuación: (Ministerio de Salud Púbica, 2009, pp. 9-10) 

 

Tabla 3-1: Modelo de gestión por procesos 

PROCESOS 

ESTRATÉGICOS 

El monitoreo y la evaluación son actividades permanentes de cada 

proceso, están bajo la responsabilidad de cada actor involucrado. Los 

actores involucrados deberán tener en cuenta el cumplimiento de la 

legislación vigente y la organización del sistema de salud. 

PROCESOS 

PRODUCTIVOS 

(MISIONALES) 

Permiten operativizar el modelo de gestión de suministro de 

medicamentos, evidenciando sus resultados mediante indicadores 

concretos, siendo éstos: selección, programación de necesidades y 

adquisición, recepción y almacenamiento, distribución y dispensación. 

PROCESOS 

HABILITANTES 

(DE APOYO) 

Son requeridos para garantizar la sostenibilidad del modelo: gestión 

administrativa y financiera, recursos humanos, sistema de información 

y gestión del ambiente físico. Estos procesos no dependen directamente 

de la gestión de suministro de medicamentos, son transversales a todos 

los procesos prioritarios para su adecuado funcionamiento. 

Fuente: (Ministerio de Salud Púbica, 2009, pp. 9-10) 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 
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1.8. Selección de medicamentos 

 

Según la OMS la selección de medicamentos es un “proceso continuo, multidisciplinario y 

participativo que debe desarrollarse basado en la eficacia, seguridad, calidad y coste de los 

medicamentos a fin de asegurar el uso racional de los mismos. Es necesaria tanto por la imperativa 

necesidad de asegurar el acceso de los enfermos al medicamento en condiciones adecuadas de 

calidad y seguridad, como por el objetivo de implementar una estrategia global para el 

establecimiento de un uso racional de los medicamentos. (Jimenez Torres, 2006, pp. 199-200)  

 

Tabla 4-1: Atributos fundamentales del proceso de selección de medicamentos 

Relevancia El impacto de las políticas de selección de medicamentos, en todos sus 

niveles presenta una relevancia social significativa, desde el punto de 

vista de la eficiencia del sistema sanitario. 

Participación Proceso multidisciplinario, con la parcial salvedad del escenario clínico, 

porque si bien se considera que debe ser el prescriptor el decisor último, 

éste debe intentar siempre basar sus decisiones clínicas en consensos 

previos, combinándolos con su propia experiencia previa. 

Transparencia Socialmente es fundamental que todos los procesos implicados en la 

selección de medicamentos presenten una total transparencia. El impacto 

económico que determinadas decisiones suponen, especialmente cuando 

se refieren a financiación pública, obliga a esta reflexión ética. 

Fuente: (Jimenez Torres, 2006, pp. 199-200) 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

Dada la importancia sanitaria, social y económica de este proceso, conviene revisar y analizar los 

factores que pueden influir en el proceso global de selección de medicamentos: 

 

 Presión de la Industria Farmacéutica sobre prescriptores, farmacéuticos y otros profesionales. 

 Multiplicidad de medicamentos me too. 

 Incremento de artículos en la bibliografía sobre eficacia y efectividad. 

 Escasas publicaciones sobre farmacoterapia, en especial de nuevos medicamentos. 

 Irrupción de Internet como vía de acceso a la información biomédica. 

 Irrupción de la Sociedad Civil en el escenario de la selección de medicamentos.  

 Aparición de campañas de marketing farmacéutico dirigida a los pacientes. 

 Políticas de contención del gasto farmacéutico. (Jimenez Torres, 2006, pp. 199-200) 
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1.8.1. Política de selección 

 

Implica el establecimiento de mecanismos y lineamientos claros que se deben aplicar para realizar 

una adecuada selección de medicamentos y dispositivos médicos. Para este fin se pueden tener 

en cuenta, entre otros, los siguientes criterios: (Asociación Española de Medicamentos Genéricos, 

2017) 

 

 Los protocolos de diagnóstico y tratamiento institucionales actualizados, listados de consumo 

histórico de medicamentos y dispositivos médicos.  

 Procedimientos y formatos definidos para inclusión o exclusión de medicamentos y 

dispositivos médicos del listado básico. 

 Procedimientos para la prescripción de medicamentos no incluidos en el listado, así como las 

excepciones para dicha prescripción. 

 Procedimiento establecido para evaluar el proceso de selección, mediante los indicadores de 

gestión. (Asociación Española de Medicamentos Genéricos, 2017) 

 

1.8.2. Métodos de selección 

 

La selección de medicamentos y dispositivos médicos esenciales corresponde al análisis de la 

información disponible que permite identificar las necesidades de la institución de acuerdo con la 

población atendida. (Asociación Española de Medicamentos Genéricos, 2017) 

 

Tabla 5-1: Métodos aplicables para la selección de medicamentos y dispositivos médicos 

Consumo 

histórico 

 

Consiste en recopilar la información de los consumos de medicamentos 

y dispositivos médicos, considerando la frecuencia de la utilización y su 

comparación con los protocolos o guías de tratamiento, para asegurar la 

validez terapéutica de los medicamentos.  

Perfil 

epidemiológico 

 

Consiste en listar las enfermedades con sus frecuencias de aparición en 

la población e indicadores de prevalencia o incidencia, así se conocen 

las principales causas de morbimortalidad, las cuales se confrontan con 

las guías de tratamiento para definir los medicamentos más indicados. 

Demanda oferta 

 

Para desarrollar este método se deben identificar los clientes internos y 

externos que van a demandar los servicios de suministros de 

medicamentos y dispositivos médicos.  

Fuente: (Asociación Española de Medicamentos Genéricos, 2017) 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 
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1.9. Programación de medicamentos 

 

La programación es la etapa dentro de la gestión de suministro en la que se compatibiliza o ajusta 

la estimación de necesidades con las existencias en la bodega de medicamentos, el presupuesto 

disponible y el stock de seguridad. Suele ser la etapa más crítica, pues aquí se determina la 

cantidad de medicamentos que se requiere para un adecuado suministro, además de compatibilizar 

con el presupuesto disponible para atender la demanda de los servicios de salud y, es uno de los 

procesos más importantes dentro del ciclo de suministro, debido a que es el momento en que se 

planifica la cantidad de los medicamentos necesarios para cubrir la demanda de la población 

dentro de una jurisdicción y un periodo de tiempo definido. (Ministerio de Salud Púbica, 2009, 

pp. 20-24) (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2016, pp. 27-33) 

 

1.9.1. Métodos de programación de medicamentos 

 

Herramienta de apoyo para el proceso de programación de medicamentos; sin embargo, el éxito 

de este proceso depende del criterio técnico y la experiencia de los profesionales, de manera que 

puedan aplicar adecuadamente las herramientas en los casos particulares. (Ministerio de Salud 

Púbica, 2009, pp. 20-24) (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2016, pp. 27-33) 

 

1.9.1.1. Método de Perfil Epidemiológico 

 

Este método de estimación emplea como insumo el número de atenciones o casos clínicos 

registrados de determinadas patologías. La proyección de atenciones o casos para el año de 

programación (futuro), se realiza en base a datos de las tendencias epidemiológicas de cada 

patología (como pruebas positivas detectadas, subregistros, casos esperados, etc.) los mismos 

que bajo los criterios de “estimación de necesidades”, finalmente, son convertidos en necesidad 

de medicamentos. (Ministerio de Salud Púbica, 2009, pp. 20-24) (Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, 2016, pp. 27-33) 

 

El proceso consiste en listar las enfermedades con sus frecuencias de aparición en la población e 

indicadores de prevalencia o incidencia, información que se puede tomar de diferentes fuentes 

como: registros diarios de consulta, historias clínicas, egresos hospitalarios, certificados de 

defunción. De esta manera se conocen las principales causas de morbimortalidad, las cuales se 

confrontan con las guías o protocolos de tratamiento para definir los medicamentos necesarios 

en el tratamiento específico para cada morbilidad y por grupo etario por un periodo mínimo de 

un año. (Ministerio de Salud Púbica, 2009, pp. 20-24) (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

2016, pp. 27-33) 
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1.9.1.2. Método de Consumo Histórico 

 

El método de consumo histórico utiliza los registros históricos de consumo de cada medicamento 

en promedio y los proyecta al futuro de acuerdo a la tendencia mostrada y a la situación de las 

existencias disponibles. Este promedio se hace teniendo en cuenta la información de un periodo 

(últimos tres, seis o doce meses), se actualiza periódicamente (semanalmente, mensualmente).  

(Ministerio de Salud Púbica, 2009, pp. 20-24) (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2016, 

pp. 27-33) 

 

Además, sirve para calcular otros parámetros de control, como niveles mínimos y máximos de 

existencia con los cuales puede calcularse al mismo tiempo la cantidad para comprar. La 

información que se empleará en este proceso debe ser completa y exacta, es decir debe reflejar el 

comportamiento real del consumo en el pasado y los datos de existencias del establecimiento de 

salud. (Ministerio de Salud Púbica, 2009, pp. 20-24) (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

2016, pp. 27-33) 

 

1.9.1.3. Método de consumo ajustado 

 

Este método se utiliza cuando no se cuenta con información histórica, es mejor tomar la 

información de una región similar demográficamente, así como en factores ambientales y 

culturales. Con esta información se toma la decisión de cuantificar por perfil de morbilidad o por 

el histórico. (Ministerio de Salud Púbica, 2009, pp. 20-24) (Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, 2016, pp. 27-33) 

 

1.9.2. Instrumentos técnicos para la programación de medicamentos 

 

1.9.2.1. Consumo promedio mensual (CPM) 

 

Se define como la cantidad del medicamento que se consume en un periodo de un mes. Se toma 

la información de los consumos obtenidos en la estimación de las necesidades, ya sea por 

consumo histórico o perfil epidemiológico. (Ministerio de Salud Púbica, 2009, pp. 20-24) 

(Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2016, pp. 27-33) 

 

1.9.2.2. Periodo de reposición (PR) 

 

Es el tiempo durante el cual se realizan todas las actividades propias de la compra, las cuales 

varían de acuerdo a la modalidad de compra y de los proveedores seleccionados. Este tiempo se 
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considera desde la fecha en que se inicia la solicitud, hasta el momento en que se recibe el 

medicamento en el establecimiento de salud. (Ministerio de Salud Púbica, 2009, pp. 20-24) 

(Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2016, pp. 27-33) 

 

1.9.2.3. Determinación del Stock de seguridad (Ss) 

 

El stock de seguridad es la cantidad de medicamentos necesarios para evitar la ruptura de stock 

cuando hay demoras en las entregas, los consumos se incrementan, las pérdidas son cuantiosas o 

se presentan problemas en el proceso de adquisición (productos impugnados, etc.). (Ministerio de 

Salud Púbica, 2009, pp. 20-24) (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2016, pp. 27-33) 

 

Fórmula para calcular para calcular el Stock de seguridad 

(Ss)=  𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑒𝑛 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 (𝑠𝑒 𝑠𝑢𝑔𝑖𝑒𝑟𝑒 3 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠)𝑿 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑀𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙 (𝐶𝑃𝑀) 

 

De esta manera, mediante el stock de seguridad, se tendrá un stock controlado de medicamentos 

que servirán para que no se interrumpa el suministro en caso de presentarse problemas que están 

fuera del alcance de la organización y seguir abasteciendo a los usuarios, sin que éstos tengan que 

sufrir las consecuencias de estas circunstancias inesperadas. (Ministerio de Salud Púbica, 2009, 

pp. 20-24) (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2016, pp. 27-33)  

 

1.9.2.4. Determinación de existencias máximas y mínimas 

 

Este método permite determinar las cantidades mínimas y máximas que se deben observar para 

mantener un nivel de abastecimiento en base a la demanda probable, los recursos disponibles y la 

capacidad de almacenamiento, con la finalidad de evitar rupturas de stock y desabastecimientos. 

(Ministerio de Salud Púbica, 2009, pp. 20-24)  

 

 Stock mínimo 

 

Corresponde a la cantidad mínima que debe disponer la bodega de cada medicamento, a partir del 

cual se realiza el pedido. 

 

Fórmula para calcular Stock mínimo 

(Sm)=Consumo Promedio Mensual (CPM) X Periodo de Reposición (PR)) / (30 días) 

(Ministerio de Salud Púbica, 2009, pp. 20-24)  
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 Stock Máximo (SM) 

 

Indica la cantidad de medicamentos que debe disponer la bodega para un tiempo determinado en 

función a la rotación, a fin de satisfacer las necesidades y evitar el almacenamiento prolongado. 

 

Fórmula para calcular Stock máximo  

(SM)= Consumo Promedio Mensual (CPM) X 4 meses 

(Ministerio de Salud Púbica, 2009, pp. 20-24) (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2016, 

pp. 27-33)  

 

1.10. Prescripción 

 

Aunque no es parte del proceso de gestión de medicamentos, la prescripción es considerada como 

un elemento primordial, toda vez que para la dispensación a través de los servicios de farmacia 

se requiere de una receta, por tanto, la dispensación depende en gran parte de la prescripción. 

(Ministerio de Salud Púbica, 2009, pp. 20-24)  

 

1.10.1. Prescripción racional 

 

Se obtiene cuando un profesional sanitario obtiene de la medicación los máximos beneficios–

eficacia, con los mínimos riesgos –seguridad, y los mínimos costes- coste. Una de las funciones 

del Comité de Farmacoterapia es: asesoría y evaluación de la prescripción, como elemento 

primordial para el uso racional de medicamentos. (Ministerio de Salud Púbica, 2009, pp. 20-24)  

 

1.10.2. Errores comunes en la prescripción 

 

1.10.2.1. Prescripción extravagante 

 

Medicamentos costosos generalmente nuevos frente a otros que ofrecen similar eficacia y 

seguridad. Tratamiento sintomático de condiciones leves. Prescripción de medicamentos de 

marca existiendo genéricos.  

 

1.10.2.2. Sobre prescripción 

 

Dosis fuera de los rangos establecidos; periodo de tratamiento mayor de lo indicado.  
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1.10.2.3. Prescripción incorrecta 

 

Medicamentos para diagnóstico incorrecto, no se ajusta considerando otros factores como 

genéticos, edad, estado clínico, co-morbilidades.  

 

1.10.2.4. Prescripción múltiple 

 

Se prescribe 2 o más medicamentos del mismo grupo farmoclínico pudiendo obtener resultados 

con uno solo (polifarmacia).  

 

1.10.2.5. Sub-prescripción 

Dosificación inadecuada, la duración del tratamiento es muy corto, no se prescribe los 

medicamentos necesarios.  

 

1.11. Control de inventarios 

 

Se efectúa a través de conteos durante los inventarios físico periódico y general (junio y 

diciembre), de esta manera se cuenta con información exacta acerca de la cantidad y condición 

física de los medicamentos que se encuentran en custodia de la bodega. (Ministerio de Salud 

Púbica, 2009, pp. 20-24) (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2016, pp. 27-33)  

 

1.11.1. Inventario físico periódico 

 

Cada semana se debe realizar el conteo de tres medicamentos diferentes en cada ocasión, 

priorizando los medicamentos costosos y los de mayor movimiento, registrar en el formato, en el 

cual se debe verificar su cantidad y condición física. El Guardalmacén selecciona los cinco 

medicamentos a inspeccionar, los registra en el formato antes indicado y designa a un auxiliar 

para que realice el conteo de los mismos, una vez contados, el auxiliar devuelve el formato al 

responsable de bodega. El Guardalmacén debe comparar los resultados con el registro del sistema 

informático y/o tarjeta de Kárdex, si los datos coinciden se debe firmar el formato y archivarlo. 

(Ministerio de Salud Púbica, 2009, pp. 20-24) (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2016, 

pp. 27-33)  

 

De existir diferencias, se debe marcar y solicitar nuevo conteo de éstos a un segundo auxiliar, 

quien debe registrar los datos en el formato mencionado y entregarlo al responsable de bodega. 

Si los datos del segundo conteo coinciden con el registro en el sistema informático y/o tarjeta de 

Kárdex, el Guardalmacén debe firmar el formato y archivarlo. Si persisten las diferencias, el 
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Guardalmacén debe marcar los medicamentos con diferencias e indicar a los auxiliares de bodega 

que deben proceder a revisar en un plazo de 48 horas los ingresos y egresos, en los documentos y 

en el sistema de informática y/o Kárdex. Si se identifican transacciones no registradas, se debe 

realizar un ajuste del inventario en el sistema de información con el debido justificativo. 

(Ministerio de Salud Púbica, 2009, pp. 20-24) (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2016, 

pp. 27-33)  

 

1.11.2. Inventario físico general 

 

Al finalizar el primer semestre del año (junio) y al cierre del período fiscal (diciembre), se debe 

realizar el conteo general de todos los medicamentos almacenados en bodega, a fin de verificar 

que exista consistencia entre las cantidades de los medicamentos almacenados y los registrados 

en el sistema de información y/o Kárdex. Los dos tipos de inventario permiten controlar las 

existencias y evitar el desabastecimiento de los medicamentos, y cuyos informes deben ser 

entregados por el Guardalmacén al Director Administrativo. (Ministerio de Salud Púbica, 2009, 

pp. 20-24) (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2016, pp. 27-33)  

 

1.12. Control de inventarios de medicamentos psicotrópicos y estupefacientes 

 

Dada la complejidad de los movimientos de la farmacia, el control de movimientos de 

medicamentos que contienen sustancias Psicotrópicas y Estupefacientes, se realizará diariamente. 

Para tal efecto, el auxiliar de farmacia realizará el control de inventario de las existencias físicas 

de medicamentos que contienen sustancias psicotrópicas y estupefacientes y realizará la 

constatación física de los mismos, de acuerdo a las recetas individuales; además deberá mantener 

un registro paralelo a los datos arrojados por el sistema informático y el “Kárdex de 

Medicamentos que contienen sustancias Psicotrópicas y Estupefacientes”.  (Ministerio de Salud 

Púbica, 2009, pp. 20-24) (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 2016, pp. 27-33)  

 

1.13. Control de productos farmacéuticos 

 

La Gestión de Medicamentos y Dispositivos médicos tiene la responsabilidad de garantizar el 

acceso a medicamentos y dispositivos médicos para de esta manera mejorar la salud y el bienestar 

de la población, por esta moción es sustancial que todos los procesos que se llevan a cabo dentro 

de sus instalaciones se desarrollen de manera eficiente.  
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1.13.1. Control de inventarios 

 

El control de inventarios es un instrumento que facilitara las actividades que realizan el personal 

de la Gestión de Medicamentos y Dispositivos médicos, para conseguir un control efectivo de los 

inventarios es preciso una buena coordinación y cooperación entre los elementos del sistema  para 

ello es imprescindible disponer de un adecuado sistema de información de control de inventarios 

el cual permitirá generar resultados meritorios, los cuales se verán reflejados, en el manejo y 

control de inventarios de la Gestión de Medicamentos y Dispositivos médicos, con la finalidad 

de escatimar tiempo y esfuerzo.  

 

1.13.2. Control y manejo de medicamentos de alto riesgo 

 

Se debe controlar los medicamentos de alto riesgo ya que estos podrían causar daños graves e 

incluso la muerte en el curso de su utilización, para ello se debe establecer un proceso idóneo y 

seguro en el manejo de medicamentos de alto riesgo identificados en el establecimiento de salud. 

También aplicar los protocolos de seguridad para su uso e identificarlos con etiqueta de color 

rojo, este es un recurso muy vital para mejorar la seguridad del paciente. (Ministerio de Salud 

Pública, 2016, pp. 21-24)  

 

1.13.3. Control e Identificación de electrolitos concentrados 

 

Es de vital importancia realizar la estandarización de los procesos de almacenamiento, etiquetado, 

prescripción, distribución, verificación, administración, y control de electrolitos concentrados.  

También es fundamental unificar las formas de rotulado como es el caso con etiqueta de color 

rojo y cumplir con el protocolo del establecimiento de salud sobre el manejo adecuado de los 

electrolitos concentrados, a fin de evitar eventos adversos y de esta manera garantizar la seguridad 

del paciente. (Ministerio de Salud Pública, 2016, pp. 21-24) 

 

1.13.4. Manejo y uso de Abreviaturas peligrosas 

 

El uso de abreviaturas genera un riesgo potencial en los establecimientos de salud, como medida 

de prevención se debe disponer de un protocolo sobre control de abreviaturas peligrosas. Además, 

establecer y socializar el listado de abreviaturas y símbolos permisibles para los establecimientos 

de salud y colocar en cada servicio y a la vista del personal de salud, todo esto con la finalidad de 

evitar confusiones y errores que afecten a los pacientes. (Ministerio de Salud Pública, 2016, pp. 

21-24) 
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1.14. Sistemas de gestión de la calidad 

 

Son un conjunto de normas y estándares internacionales que se interrelacionan entre sí para hacer 

cumplir los requisitos de calidad que una empresa requiere para satisfacer los requerimientos 

acordados con sus clientes a través de una mejora continua, de una manera ordenada y sistemática. 

Entre los elementos de un Sistema de Gestión de la Calidad, se encuentran los siguientes: 

(Sistemas y Calidad Total, 2011) 

 

 Estructura Organizacional: es la jerarquía de funciones y responsabilidades que define una 

organización para lograr sus objetivos. Es la manera en que la organización organiza a su 

personal, de acuerdo a sus funciones, definiendo así el papel que ellos juegan en la misma. 

 Planificación: constituye al conjunto de actividades que permiten a la organización trazar un 

mapa para llegar al logro de los objetivos que se ha planteado. 

 Recurso: es todo aquello que vamos a necesitar para poder alcanzar el logro de los objetivos 

de la organización (personas, equipos, infraestructura, dinero, etc.). 

 Procesos: son el conjunto de actividades que transforman elementos de entradas en producto 

o servicio. Los procesos requieren de recursos, procedimientos, planificación y las 

actividades, así como sus responsables. 

 Procedimientos: son la forma de llevar a cabo un proceso. Es el conjunto de pasos detallados 

que se deben de realizar para poder transformar los elementos de entradas del proceso en 

producto o servicio. Dependiendo de la complejidad, la organización decide si documentar o 

no los procedimientos. (Sistemas y Calidad Total, 2011) 

 

1.15. Procedimientos normalizados de trabajo (PNT)  

 

Son documentos escritos que describe de forma clara y sencilla la manera de realizar una 

operación, un proceso y las responsabilidades de las personas implicadas en el mismo, establecen 

las pautas a seguir para implantar las políticas de calidad de la empresa. El término PNT o SOP 

no siempre es apropiado, en su lugar pueden utilizarse términos como políticas, protocolos, 

instrucciones, hojas de trabajo o métodos analíticos de laboratorio. (Anon., s.f.) 

 

1.15.1. Importancia  

 

Los Procedimientos Normalizados de Trabajo son vitales e imprescindibles en los hospitales 

debido a que se pueden diseñar e implementar actividades específicas basadas en la realidad de 

la institución para mejorar la seguridad del paciente, el objetivo es reducir la complejidad, 

simplificando y estandarizando procedimientos; incorporar restricciones que limiten u obliguen a 
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efectuar los procesos de una determinada forma; optimizar los métodos de información, etc. 

(Dirección Nacional de Normatización del MSP, 2012, p. 3) 

 

Dentro de las prácticas específicas para mejorar la seguridad de los medicamentos de alto riesgo 

se encuentra la utilización de protocolos explícitos y detallados, los cuáles van a permitir realizar 

las diversas actividades de manera idónea, garantizando con esto, la seguridad, la calidad y la 

calidez en la atención de los usuarios que demandan los servicios en salud, cuando todo el 

personal involucrado sigue protocolos concretos, se crean de manera automática múltiples 

intervenciones a lo largo del sistema. (Institute for Safe Medication Practices (ISMP), 2007, p. 8) 

 

El uso de protocolos consigue reducir la dependencia de la retentiva y permite que el personal 

nuevo ingreso a la nómina puede realizar, de manera segura, un proceso que no le resulte familiar, 

la estandarización y aclaración en la utilidad de medicamentos consiste en el diseño, aplicación y 

seguimiento de protocolos para hacer semejantes los procesos, comprimiendo de este modo la 

confusión y la versatilidad. (Institute for Safe Medication Practices (ISMP), 2007, p. 8) 

 

1.15.2. Estructura 

 

Se realiza en base a los requisitos establecidos en la Metodología para Elaboración de Normas 

del Ministerio de Salud Pública (Dirección Nacional de Normatización del MSP, 2012, p. 7) 

 

Tabla 6-1: Estructura de los documentos normativos 

Elementos de Identificación   Título del documento normativo debe estar escrito con 

letras mayúsculas.  

 Año y mes en el que el documento haya sido elaborado 

 En el caso de revisión se indicará el número de la revisión. 

Cuerpo principal   

Está formado por las 

disposiciones que deben 

aplicarse para cumplir con la 

finalidad del documento 

normativo: 

 

 Portada 

 Tabla de Contenido 

 Objetivo  

 Alcance 

 Definiciones 

 Disposiciones Específicas 

 Bibliografía   

 Anexos, entre otros.  

Fuente: (Dirección Nacional de Normatización del MSP, 2012, p. 7) 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 
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1.15.3. Implementación de los Procedimientos Normalizados de Trabajo 

 

Las fases principales de la implementación contemplan:  

 

1.15.3.1. Conformación del equipo de implementación 

 

Para la conformación del equipo de implementación, es importante en primer lugar contar con el 

líder de la implementación. El líder de la implementación será un delegado del proceso o servicio. 

(Dirección Nacional de Gestión de Procesos, 2015, pp. 8-20) 

 

1.15.3.2. Elaboración del plan de implementación del proceso o servicio 

 

Las acciones de mejora que se realizan comúnmente son:  

 

a) Implícitas son las que se realizan con éxito en el día a día, como fruto del afán por hacer cada 

vez mejor las cosas.  

b) Explícitas son las que se encuentran descritas en el plan de implementación y se logran de 

forma organizada con una planificación y metodología ajustada a las necesidades del 

Ministerio de Salud Pública. (Dirección Nacional de Gestión de Procesos, 2015, pp. 8-20) 

 

Para garantizar que el plan de implementación sea efectivo las acciones deben tener los siguientes 

atributos: 

 

a) Consensuadas: Las acciones a ejecutar deben ser debatidas y consensuadas entre todos los 

involucrados. 

b) Coherentes: Las acciones a ejecutar deben ser coherentes con las mejoras identificadas en 

el proceso de evaluación y los objetivos que se pretenden lograr. 

c) Realistas: Las acciones deben ser viables para poder realizarlas. 

d) Flexibles: Las acciones deben ser susceptibles de ser modificadas por imprevistos internos 

y externos, sin que se pierda el objetivo original. (Dirección Nacional de Gestión de 

Procesos, 2015, pp. 8-20) 

 

El éxito del proceso de implementación, va a depender del alto grado de compromiso de las 

instancias de la Institución y de la correcta ejecución del plan de implementación establecido. 

(Dirección Nacional de Gestión de Procesos, 2015, pp. 8-20) 
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1.15.3.3. Identificación de los canales de comunicación hacia el grupo objetivo 

 

El equipo de implementación definirá los canales a utilizar de acuerdo a la estrategia definida 

para la implementación de procesos y servicios. Los canales pueden ser personales o masivos: 

a) Los canales personales son aquellos en donde la comunicación es directa es decir de uno a 

uno como por ejemplo correos personales.  

b) Los canales masivos son aquellos en donde la comunicación es indirecta, pueden ser correos 

masivos, Moodle, intranet, redes sociales, etc. (Dirección Nacional de Gestión de Procesos, 

2015, pp. 8-20) 

 

1.15.3.4. Socialización 

 

Para socializar un proceso o servicio podríamos contar con varios canales de comunicación como: 

 

a. Oficios a través del Quipux 

 

El sistema Quipux es un sistema de gestión documental utilizado por el sector público cuyo 

objetivo es mejorar los tiempos y procesos de envío, recepción y archivo de información. 

(Dirección Nacional de Gestión de Procesos, 2015, pp. 8-20) 

 

1.15.3.5. Capacitación Presencial 

 

La capacitación presencial es de gran importancia para reforzar en caso de que existan 

capacitaciones virtuales. Existen varias estrategias que se podrían emplear para este tipo de 

capacitaciones. (Dirección Nacional de Gestión de Procesos, 2015, pp. 8-20) 

 

1.15.3.6. Identificación de los recursos para la implementación.  

 

El equipo de implementación debe analizar y gestionar con las instancias correspondientes los 

recursos necesarios (Infraestructura, equipamiento, tecnología, normativa, instrumentos técnicos, 

instrumentos legales, TTHH, etc.) para la óptima implementación. (Dirección Nacional de 

Gestión de Procesos, 2015, pp. 8-20) 
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1.15.4. Socialización y/o capacitación del proceso o servicio a implementar  

 

El objetivo de esta fase es socializar a los responsables involucrados y capacitar a los responsables 

de la ejecución. 

 

La capacitación es un proceso de enseñanza mediante el cual se desarrolla las habilidades y 

destrezas de los actores responsables, a fin de lograr un desempeño en la implementación del 

proceso o servicio. (Dirección Nacional de Gestión de Procesos, 2015, pp. 8-20) 

 

1.15.5. Ejecución de la implementación del proceso o servicio.  

 

Una vez que los actores responsables de ejecutar el proceso o servicio realizan las actividades 

definidas en el proceso de capacitación, se procede a ejecutar el proceso o servicio en base a los 

lineamientos indicados en la capacitación. (Dirección Nacional de Gestión de Procesos, 2015, pp. 

8-20) 

 

1.15.6. Seguimiento y monitoreo del proceso o servicio implementado 

 

El líder de implementación del proceso o servicio debe realizar el seguimiento periódico para 

asegurar que el proceso o servicio implementado se esté ejecutando de acuerdo al objetivo 

establecido.  (Dirección Nacional de Gestión de Procesos, 2015, pp. 8-20) 

 

Una vez que se haya cumplido con el objetivo de la implementación se procede a valuar el proceso 

o servicio implementado tomando en cuenta las siguientes actividades importantes de control: 

 

 Analizar los resultados de los indicadores del proceso o servicio descritos en la 

documentación de los mismos. 

 Sugerir las acciones preventivas cuando sean necesarias. 

 Retroalimentar los resultados de la implementación del proceso o servicio. 

 Para un adecuado monitoreo se sugiere que los responsables del proceso realicen 

verificaciones in situ. (Dirección Nacional de Gestión de Procesos, 2015, pp. 8-20) 
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CAPÍTULO II 

 

 

2. METODOLOGÍA 

 

 

2.1. Lugar de investigación 

 

Gestión de Medicamentos y Dispositivos Médicos del Hospital Pediátrico “Alfonso Villagómez 

Román”. 

 

2.2. Tipo de investigación 

 

 Por el objetivo………………...….... Aplicada 

 Por el lugar………………………… De campo 

 Por el nivel…………….………....... Descriptivo 

 Por el método………………….…... Cualitativa y Participativa 

 

2.3. Diseño de la investigación 

 

 Diseño: Longitudinal……… Por programar un cambio en el entorno del grupo de estudio.  

 Tipo de datos: Cuanti-cualitativo…… Por el tipo de datos a analizar  

 Temporalización: Longitudinal……... Por el periodo de tiempo de la investigación  

 

2.4. Población de estudio y tamaño de la muestra 

 

Todos los Medicamentos e Insumos Médicos que se encuentran en la Unidad de Medicamentos e 

Insumos Médicos del Hospital Pediátrico Alfonso Villagómez Román 

 

2.5. Sistemas de variables 

 

2.5.1. Variable Dependiente 

 

Manejo y Control de Productos Farmacéuticos de la Unidad de Medicamentos e Insumos Médicos 
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2.5.2. Variable Independiente 

 

Implementación de Gestión de calidad 

 

2.6. Método de investigación  

 

Para la implementación de gestión de calidad se ejecutaron las siguientes fases: 

 

2.6.1. Análisis situacional  

 

En la investigación, la recolección de datos se realizó a través de la aplicación de: 

 

 Encuestas y la lista de verificación del Reglamento de Buenas Prácticas de Almacenamiento, 

Distribución y Transporte para Establecimientos Farmacéuticos del Ministerio de Salud 

Pública para la obtención de información que constituirá la línea base. 

 

2.6.1.1. Encuestas 

 

Se diseñó y aplicó una encuesta de selección múltiple (Anexo 1), diseñada con 29 preguntas 

cerradas, divididas en 6 parámetros, validada por un juicio de expertos, la misma que recogía 

información cualitativa, con ponderación de varias opciones correctas; la encuesta se aplicó a la 

Líder de Gestión de medicamentos y dispositivos médicos, Bioquímico farmacéutico y 6 

Auxiliares de Farmacia.  

 

2.6.1.2. Lista de verificación  

 

Se aplicó la lista de verificación en base a las directrices establecidas en el Reglamento de Buenas 

Prácticas de Almacenamiento, Distribución y Transporte para Establecimientos Farmacéuticos 

del Ministerio de Salud Pública, Manual de Prácticas Organizacionales Requeridas-Acreditación 

Canadá Internacional y Manual de Seguridad del Paciente –Usuario del Ministerio de Salud 

Pública, para determinar la situación real de la Gestión de Medicamentos y Dispositivos médicos 

y para el análisis se utilizó 3 criterios 3 cumple, 2 no cumple y 1 no aplica. (Ver Anexo 2) 

 

 

 



 

28 

2.6.1.3. Inventario  

 

Se elabora el inventario como instrumento indispensable para la clasificación de medicamentos y 

dispositivos médicos por diferentes criterios en la Gestión de Medicamentos y Dispositivos 

médicos.  

 

2.6.2. Intervención Farmacéutica 

 

De los resultados obtenidos del análisis situacional y para la consecución de los objetivos 

planteados se realizaron las siguientes fases:  

 

2.6.2.1. Elaboración de Procedimientos Normalizados de Trabajo (PNT) 

 

En base al Proceso Manejo y control de productos farmacéuticos se diseñaron los procedimientos 

normalizados de trabajo siguiendo los lineamientos de las políticas de salud como establece la 

Metodología para la elaboración de normas del MSP, se muestran a continuación:  

 

 PNT “Inventario de existencias en la Gestión de Medicamentos y Dispositivos médicos” 

 PNT “Inventario de existencias de Medicamentos y Dispositivos médicos de Coche de Paro 

del Hospital” 

 PNT “Control de Medicamentos Psicotrópicos y Estupefacientes” 

 PNT “Control y Manejo de Medicamentos de Alto Riesgo” 

 PNT “Control e Identificación de Electrolitos Concentrados” 

 PNT “Manejo y Uso de Abreviaturas utilizadas en los servicios médicos” 

 

Los procedimientos normalizados de trabajo fueron revisados por la Gestión de Medicamentos y 

Dispositivos médicos, Coordinación médica y Gestión de Calidad y aprobados por la Dirección 

hospitalaria.  

 

2.6.2.2. Socialización y capacitación de los PNT 

 

Se realizaron las siguientes actividades:  

 

a. Elaboración del Plan de Capacitación: como parte de los protocolos de gestión que 

contribuye al desarrollo de las estrategias y metodologías del hospital se elaboró el plan de 

capacitación de acuerdo a los temas de los procedimientos a implementar, en el cuál se 
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describen detalladamente los objetivos, alcance, actividades y cronograma de capacitaciones, 

haciéndose énfasis en la mejora de la calidad de vida del paciente.  

 

b. Socialización: socializar al equipo de salud involucrado y capacitar a los responsables de 

cada etapa tanto de ejecución como cumplimiento.  

 

c. Encuesta: se aplicó la encuesta en base a las directrices establecidas en el Manual de 

Prácticas Organizacionales Requeridas-Acreditación Canadá Internacional y Manual de 

Seguridad del Paciente –Usuario del Ministerio de Salud Pública, para determinar el 

conocimiento de los asistentes acerca de los PNT, la totalidad de la muestra fue de 25 

personas. Ver (Anexo 3) 

 

2.6.2.3. Ejecución de la Implementación de los PNT 

 

Después de la socialización, se entregó a la Coordinación médica todos los Procedimientos 

Normalizados de Trabajo tanto en físico como en digital y las actas de reunión donde queda 

establecido los compromisos, decisiones y conclusiones de la socialización, y se procede a la 

inmediata implementación de los PNT en los diferentes servicios médicos como Gestión de 

medicamentos y Dispositivos médicos, Emergencia, Hospitalización y Neonatología.  

 

2.6.3. Evaluación Final  

 

 Emplear la lista de verificación en base a las directrices establecidas en el Reglamento de 

Buenas Prácticas de Almacenamiento, Distribución y Transporte para Establecimientos 

Farmacéuticos, Manual de Prácticas Organizacionales Requeridas y Manual de Seguridad 

del Paciente, la misma que permitió comprobar la aplicación de la Gestión de Calidad en el 

Manejo y Control de Productos Farmacéuticos en la Gestión de Medicamentos y 

Dispositivos Médicos para determinar el cumplimiento de los parámetros establecidos.  

 Evaluar el proceso de implementación de los Procedimientos Normalizados de Trabajo 

(PNT). 

 Aplicar una encuesta después de la socialización para determinar el conocimiento de los 

asistentes.  
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CAPÍTULO III 

 

 

3. RESULTADOS 

 

 

3.1. Análisis situacional  

 

La base para realizar el autolevantamiento de la información en el hospital tuvo como finalidad 

obtener información para monitorear y realizar el seguimiento respectivo a la Gestión de 

Medicamentos y Dispositivos médicos para posteriormente verificar los cambios que se generen 

como resultado de la Implementación de gestión de calidad. El diseño de la investigación consistió 

en medir el cambio antes y después de la ejecución de los Procedimientos Normalizados de 

Trabajo, por lo que se aplicó: encuestas, listas de verificación y levantamiento del inventario en 

la Gestión de Medicamentos y Dispositivos médicos, considerando la Constitución de la 

República del Ecuador 2008, Ley Orgánica de Salud,  Manual de procesos para la gestión de 

suministro de medicamentos, Reglamento de Buenas Practicas de Almacenamiento, Distribución 

y Transporte para Establecimientos Farmacéuticos, Guía para la Recepción y Almacenamiento 

de medicamentos en el Ministerio de Salud Pública, Manual de procesos para la gestión 

farmacéutica, Manual de Seguridad del Paciente-Usuario, Manual de Practicas Organizacionales 

Requeridas - Acreditación Canadá Internacional, los mismos que establecen directrices que 

fueron de utilidad en el desarrollo de este proyecto de investigación, los resultados obtenidos se 

detallan a continuación: 

 

3.1.1. Encuesta  

 

Se muestran los resultados validados por parámetros:  

 

Control de inventarios  

 

Según los datos obtenidos el control de inventario de existencias lo realizan casi siempre siendo 

el porcentaje más alto de 62,5 %, con una frecuencia de 62,5 % correspondiente a quincenal, lo 

realizan de manera física general con un valor de 75%, el método para determinar el 

abastecimiento es el stock mínimo que corresponde al 75% y realizan la reposición del stock 

mediante requisición con un valor del 50%. Por lo que se determina que el personal de farmacia 

cumple las actividades aproximadamente un 70% , no está acorde con las directrices establecidas 

en la Guía para la Recepción y Almacenamiento de Medicamentos del Ministerio de Salud 
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Pública manifiesta lo siguiente “El control de inventarios se efectúa a través de conteos durante 

los inventarios periódicos (cada semana se debe realizar el conteo de tres medicamentos 

diferentes en cada ocasión) y físico general (junio y diciembre), de esta manera se cuenta con 

información exacta…Los dos tipos de inventario permiten controlar las existencias y evitar el 

desabastecimiento de los medicamentos.”  

 

Medicamentos Especiales, Psicotrópicos y Estupefacientes 

 

En base a los resultados obtenidos estos medicamentos son controlados por el Bioquímico 

farmacéutico, y se almacenan en un área específica correspondiendo al 100% y se realizó la 

siguiente observación que el control de estos medicamentos lo realizan mensual con un valor de 

50% y la revision de la recetas lo realizan mensual correspondiente al 100%  por lo que hay 

incumplimiento en este aspecto, debido a que el Manual de Gestión Farmacéutica del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social establece lo siguiente “El control de movimientos de 

medicamentos que contienen sustancias Psicotrópicas y Estupefacientes, se realizará 

diariamente…” al no ser controlados diariamente va a generar desabastecimientos provocando 

que los usuarios no puedan acceder a estos medicamentos para paliar sus necesidades 

epidemiológicas y mejorar su calidad de vida.  

 

Medicamentos de Alto Riesgo 

 

De los resultados obtenidos estos medicamentos son aquellos que tienen un “riesgo” elevado de 

causar daños graves o inclusos mortales cuando se produce un error en el curso de su utilización 

correspondiendo al 75%. Se hizo la siguiente observación relacionada a la seguridad de estos 

medicamentos con la finalidad de prevenir errores en la medicación con un valor de 37.5% y 

prevenir errores en la administración de medicamentos con un valor de 37.5% dado que el 

personal no tiene conocimiento en que los errores de medicación es un problema global que afecta 

a toda la población como lo establecen las prácticas para mejorar la seguridad de los 

medicamentos de alto riesgo “Los errores de medicación y sus consecuencias negativas, los 

acontecimientos adversos por medicamentos prevenibles, constituyen en la actualidad un grave 

problema de salud pública…” el desconocimiento por parte de los encuestados principalmente 

en el caso de los profesionales que prescriben y administran la medicación puede generar en el 

futuro consecuencias negativas con importantes repercusiones no sólo desde un punto de vista 

humano, asistencial y económico, sino también porque generan la desconfianza de los pacientes 

en el sistema y dañan a los profesionales e instituciones sanitarias, sino que en caso de producirse 

un error, las consecuencias para los pacientes suelen ser más graves.  
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Electrolitos Concentrados 

 

Al realizar la evaluación del este parámetro se tiene las siguientes observaciones de 

incumplimientos por parte del personal de farmacia: con respecto a la definición de electrolitos 

se tiene un valor de 50% para las dos respuestas, al preguntar sobre la existencia de electrolitos 

en la farmacia responden con mayor seguridad la existencia de Cloruro de sodio y Cloruro de 

potasio con un valor de 100% debido a que estos medicamentos son de mayor rotación por lo que 

ya están más familiarizados con estos a diferencia del resto de electrolitos concentrados que la 

farmacia si tiene en el stock dado que el personal de farmacia desconoce cuáles son los 

medicamentos que corresponden a electrolitos concentrados como lo establece el Manual de 

Seguridad del Paciente-Usuario “La Organización Mundial de la Salud (OMS) considera de alto 

riesgo los medicamentos y las preparaciones que contengan los siguientes concentrados de 

electrólitos: Sodio hipertónico, cloruro de potasio, sulfato de magnesio, calcio gluconato y 

bicarbonato de sodio”. La identificación de los electrolitos lo realizan normalmente 37,5%, 

siendo este un manejo incorrecto de estos medicamentos, dado que el Manual de Seguridad del 

Paciente establece “Unificar las formas de etiquetado para los electrolitos concentrados en todos 

los servicios”. Con respecto al almacenamiento de los electrolitos lo realizan en un área específica 

con un valor de 75% y a quien determina la necesidad de disponibilidad de electrolitos 

concentrados en las diferentes áreas de servicio al cliente se obtiene un valor de 50% con respecto 

al Bioquímico Farmacéutico, dado que no depende del Farmacéutico sino principalmente del 

Comité Farmacoterapéutico así lo establece el Manual de Prácticas Organizacionales Requeridas 

- Acreditación Canadá Internacional “Evitar el almacenamiento de los concentrados de 

electrólitos en las áreas de servicio al cliente es un valioso uso de los recursos para minimizar el 

riesgo de muerte o impedir una lesión asociada a estos agentes…Por circunstancias específicas 

de cuidados, puede ser necesario que ciertos concentrados de electrólitos estén disponibles en 

áreas seleccionadas de servicio al clientes. En estos casos, el comité interdisciplinario de la 

organización para la gestión de los medicamentos (Farmacia, Comité Terapéutico y la Secretaría 

de Asesoría Médica) revisa y aprueba la justificación para la disponibilidad y la seguridad puesta 

en marcha para minimizar así el riesgo de error”. Todos estos incumplimientos van a generar 

errores de medicación dando resultados negativos ya que existen informes de muertes 

accidentales por la administración inadvertida de la solución concentrada de cloruro de sodio. 

Evitar el almacenamiento de los concentrados de electrólitos en las áreas de servicio al cliente es 

un valioso uso de los recursos para minimizar el riesgo de muerte o impedir una lesión asociada 

a estos agentes. También se recomienda que el embalaje de los concentrados de electrólitos esté 

acorde con la intención de uso. 
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Manejo de Abreviaturas 

 

Con respecto a este parámetro se obtuvo lo siguiente: Las abreviaturas son recursos que facilitan 

el ahorro del tiempo y espacio en el lenguaje con un valor de 87,5%. La pregunta relacionada con 

el problema que existe al usar abreviaturas se obtuvo un valor de 50% para errores de medicación, 

siendo esta la respuesta correcta, pero no todo el personal tiene conocimiento al respecto siendo 

un grave error si se da un uso indiscriminado a las abreviaturas dado que el Manual de Prácticas 

Organizacionales Requeridas - Acreditación Canadá Internacional manifiesta lo siguiente: “Los 

errores de medicación son la mayor fuente identificada de error médico prevenible en el hospital. 

Entre el 2004 y 2006, se registraron más de 600.000 errores de medicación en el Programa 

MEDMARX de la Farmacopea de los Estados Unidos (USP), con un costo anual total de $3,5 

billones. Cinco por ciento de esos errores fueron atribuidos al uso de las abreviaturas. 

Abreviaturas malinterpretadas pueden resultar en errores de omisión, dosis extras o 

inadecuadas, administración del medicamento equivocado, o dar un medicamento de la manera 

equivocada. A cambio, esto puede conducir a un aumento en la duración de la estancia, más 

pruebas de diagnóstico y cambios en el tratamiento de los medicamentos.” 

 

3.1.2. Lista de verificación  

 

Para obtener información específica sobre la situación actual de la Gestión de Medicamentos y 

Dispositivo médicos se aplicó una lista de verificación a la Bioquímica Farmacéutica responsable 

del servicio antes y después de la implementación para el análisis se utilizó 3 parámetros para 

determinar el cumplimiento, siendo 3 cumple, 2 no cumple y 1 no aplica para de esta manera 

contribuir a la observación de la situación real de la Gestión de Medicamentos y Dispositivos 

médicos logrando obtener los siguientes resultados: 

 

 



 

34 

 

Gráfico 1-3: Porcentaje de cumplimiento 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

En el Gráfico (1-3) se muestran los resultados del cumplimiento de parámetros establecidos en 

base al Reglamento de Buenas Prácticas de Almacenamiento, Distribución y Transporte para 

Establecimientos Farmacéuticos. 

En base a los resultados obtenidos se evidencia que antes de la implementación de gestión de 

calidad en la Gestión de Medicamentos y Dispositivos médicos se determina que existe un valor 

de 42% correspondiente a Cumple, 56% relacionado a No cumple y 2% a No aplica, por lo que 

se realiza diversas acciones para erradicar estas deficiencias del servicio. 

 

3.1.3. Inventario  

 

Después del diagnóstico situacional en la Gestión de Medicamentos y Dispositivos médicos se 

efectuó el análisis del inventario para determinar la clasificación de medicamentos según el grupo 

Anatómico, Terapéutico y Químico (ATC) del Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos 

(CNMB) 9na revisión y los dispositivos médicos en base a su funcionalidad.  

Para llevar un mejor control de inventarios se designó la responsabilidad de estanterías a cada 

auxiliar de farmacia, quienes serán los encargados de cumplir a cabalidad las funciones asignadas 

entre las que destacan las siguientes (Ver Anexo 4) 

 

La información de la existencia de los medicamentos y dispositivos médicos se pudo extraer del 

Kárdex Mónica en el cuál se encuentra la información actualizada diariamente, lográndose 

obtener los siguientes resultados como se muestra en el Gráfico (2.3)  
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Gráfico 2-3: Porcentaje de clasificación de medicamentos 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

De los resultados obtenidos como se muestra en el Gráfico (2-3) se encontró 133 medicamentos 

los cuales existen en diferentes formas farmacéuticas y concentración, se los clasificó según el 

grupo ATC, es decir, en 13 grupos terapéuticos de los cuales se determina que cuatro grupos son 

los más representativos entre los cuales tenemos: 

 

El primer grupo con un valor de 27,07% corresponde al Grupo J – Antiinfecciosos para uso 

sistémico entre los cuales destacan los siguientes medicamentos siendo los de mayor rotación: 

Amoxicilina, Ampicilina, Bencilpenicilina (penicilina g cristalina), Bencilpenicilina benzatinica 

(benzatinica), Dicloxacilina, Oxacilina, Ampicilina + sulbactam, Amoxicilina + ácido 

clavulánico, Cefalexina, Ceftriaxona, Cotrimoxazol (sulfametoxazol + trimetoprima), 

Claritromicina, Azitromicina, Clindamicina, Gentamicina, Amikacina, Metronidazol y Aciclovir.  

Tenemos el segundo grupo correspondiente al Grupo B – Sangre y órganos formadores de sangre 

con un valor de 15,04% siendo los medicamentos de mayor rotación los siguientes: Sulfato 

ferroso, Ácido fólico, Cloruro de Sodio, Cloruro de Potasio y Carbohidratos (Dextrosa en Agua).  

El Grupo A – Tracto alimentario y metabolismo obtuvo un valor de 12,03% el cual ocupa el tercer 

lugar dentro de este grupo destacan los siguientes medicamentos más utilizados: Atropina, Acido 

ascorbico (vitamina C), Ranitidina, Complejo B, Nistatina, Omeprazol, Sales de rehidratación 

oral, Lactulosa y Sulfato de zinc 

Por último, el cuarto lugar pertenece al Grupo N – Sistema Nervioso correspondiente al 10,53% 

entre los medicamentos de mayor rotación se encuentran: Ibuprofeno, Bupivacaína (Sin 

Epinefrina), Lidocaína (Sin Epinefrina), Tramadol, Paracetamol, Fenitoína y Carbamazepina.  
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Gráfico 3-3: Porcentaje de clasificación de dispositivos médicos 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

Como se muestra en el Gráfico (3-3) los dispositivos médicos que existen en mayor cantidad en 

la gestión de medicamentos y dispositivos médicos son los de clase invasivos con un valor de 

54,77%, seguidos por los de clase no invasivos correspondiente al 41,91% y finalmente los de 

clase activos con un valor ínfimo de 3.32%.  

En definitiva, el análisis de control de existencias en el Sistema Mónica permitió la clasificación 

de los medicamentos en base al grupo ATC, los dispositivos médicos fueron clasificados según 

su clase, posterior a ello se realizó el control de caducidad (semaforización) de todos los productos 

farmacéuticos como parte del proceso de intervención farmacéutica.  

 

3.2. Intervención Farmacéutica 

 

De los resultados obtenidos del análisis situacional y como consecución de los objetivos 

planteados se realizó las siguientes fases:  

 

3.2.1. Elaboración de Procedimientos Normalizados de Trabajo (PNT) 

 

Los Procedimientos Normalizados de Trabajo (PNT) elaborados en la Gestión de Medicamentos 

y Dispositivos médicos, son los siguientes: 
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Figura 1-3:Procedimientos Normalizados de Trabajo 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 
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El diseño de los procedimientos normalizados de trabajo fue una labor interna, compleja, que se 

basa en primer lugar en las necesidades y requerimientos de cada servicio médico del hospital 

como gestión de medicamentos y dispositivos médicos, emergencia, hospitalización y 

neonatología con el objetivo de vincularlas en un proceso de normatización, lo cual va a facilitar 

el desarrollo de las actividades enfocadas a brindar un servicio de calidad a la población 

considerada pediátrica, logrando con esto garantizar la seguridad del usuario.  

Como se puede observar en la Figura (1-3) los procedimientos normalizados de trabajo fueron 

revisados por la Líder de Gestión de Medicamentos y Dispositivos médicos, Coordinación médica 

y Gestión de Calidad, finalmente se obtuvo el beneplácito del Director del Hospital. 

 

3.2.2. Socialización y capacitación de los Procedimientos Normalizados de Trabajo 

 

Después de cumplir los requisitos establecidos por el hospital para la revision y aprobación de los 

PNT se ejecutó las siguientes actividades:  

 

Socialización:  Se llevó a cabo la socialización de los diferentes procedimientos normalizados de 

trabajo, como cumplimiento de la actividad antes mencionada se procedió a realizar una encuesta 

a los asistentes para determinar el grado de conocimiento acerca de los protocolos.  

 

   

Figura 2-3: Socialización y encuesta de los PNT 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

Encuesta previa a la Socialización 

 

Se muestran los resultados obtenidos por parámetros: 
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Coche de Paro 

 

En base a los resultados obtenidos sobre la definición de coches de paro el 48% de los asistentes 

respondió que es “Es una unidad móvil, compacta e indispensable en toda área de salud, que 

asegura, garantiza e integra medicamentos y dispositivos médicos necesarios para efectuar una 

reanimación cardiopulmonar” siendo la respuesta correcta, por lo que aproximadamente el 52% 

tienen un conocimiento errado acerca del parámetro antes mencionado, lo que conlleva a un uso 

inadecuado. En lo concerniente a las especificaciones que debe cumplir se obtuvo un valor 

aproximado de 36%, por lo tanto, el 64% tenía una idea errónea, el desconocimiento de los 

asistentes genera falencias ya que el coche de paro permanece abierto pueden existir los 

desabastecimientos del mismo, además que todo el personal puede tener a disposición los 

productos farmacéuticos que se encuentran en el mismo. Dado que estas especificaciones no están 

acorde a la Norma de Dosis Unitaria la misma que establece “La lista de existencia de los 

medicamentos que integrarán el coche de paro será establecida por el Comité Farmacoterapia…, 

los coches de paro deberán contar con una lista única de stock fijo de medicamentos, la revisión 

y su reposición se realizarán de acuerdo con el procedimiento establecido…” 

 

Medicamentos Psicotrópicos y Estupefacientes 

 

De la evaluación al parámetro se tiene lo siguiente, con respecto a la definición de estos 

medicamentos, el 60% de los encuestados acertaron la respuesta, mientras que los demás 

participantes tenían un criterio diferente, siendo este un causal de errores de medicación ya que 

en el caso de estos medicamentos si no se los utiliza de manera adecuada en especial al momento 

de administrar las dosis es el paciente quien sufre los daños ya que puede presentar una conducta 

abusiva y/o dependencia a estos fármacos o en el peor de los casos causar la muerte.  Con respecto 

al ente regulador actualmente solo el 8% de los encuestados manifestó que era ACESS siendo 

esta la respuesta correcta, mientras que el 92% presentaba un desconocimiento total sobre esta 

pregunta, si bien es cierto esto no traería ningún tipo de consecuencias a los pacientes, pero ahí el 

detalle de que siendo profesionales médicos que pertenecen a salud pública deberían al menos 

tener conocimientos de los entes reguladores que otorga el Ministerio de Salud Pública para llevar 

un mejor control de estos medicamentos y así regular su utilización en los establecimientos 

hospitalarios.  

 

Medicamentos de Alto Riesgo 

 

De los resultados obtenidos en lo que refiere a la definición de estos medicamentos el 76% de los 

participantes dijo que eran  “Aquellos que tienen un “riesgo” elevado de causar daños graves o 
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inclusos mortales cuando se produce un error en el curso de su utilización” lo cual es una respuesta 

correcta, según el Institute for Safe Medication Practices - ISMP define a los Medicamentos de 

Alto Riego como “Aquellos que tienen un “riesgo” muy elevado de causar daños graves o incluso 

mortales cuando se produce un error en el curso de su utilización”. En lo que respecta a la 

identificación de estos medicamentos el 72% de asistentes respondió que se utiliza una etiqueta 

de color rojo siendo esta la respuesta correcta, como lo establece el Manual de Seguridad del 

Paciente-Usuario se debe “Identificar los medicamentos de alto riesgo con etiqueta de color 

rojo”. Dado que aproximadamente el 26% de los asistentes no conocen este tipo de medicamentos 

ni su identificación por lo que esto generaría un mayor peligro de causar un daño significativo al 

cliente cuando son administrados por error, es por esto que la implementación de una estrategia 

integral para la gestión de medicamentos de alto riesgo es un valioso uso de recursos para mejorar 

la seguridad del cliente y para reducir la posibilidad de daños graves.  

 

Electrolitos concentrados 

 

En virtud de los resultados obtenidos sobre la definición de estos medicamentos el equivalente al 

52%, contestó acertadamente, el 48% de los demás asistentes seleccionaron respuestas acorde a 

su criterio personal, se evidencia la falta de conocimiento del personal sobre este tipo de 

medicación, según el Manual de Seguridad del Paciente-Usuario se encuentra la siguiente 

información “La Organización Mundial de la Salud (OMS) considera de alto riesgo los 

medicamentos y las preparaciones que contengan los siguientes concentrados de electrólitos: 

Sodio hipertónico, cloruro de potasio, sulfato de magnesio, calcio gluconato y bicarbonato de 

sodio”. La falta de conocimiento sobre electrolitos concentrados podría presentarse problemas al 

administrarse estos medicamentos ya que existen reportes en el que se evidencian complicaciones 

y casos de muertes concernientes a la administración errónea del cloruro de potasio (KCL), pero 

no es el único caso ya que también se han presentado reportes de muerte accidental por la 

administración inconsciente de solución salina concentrada, es por ello que se recomienda que 

antes de la administración de la medicación de realice la doble verificación ya que estos 

medicamentos son muy peligrosos cuando se preparan y administran inadecuadamente”. Con 

respecto a los colores establecidos para identificar estos medicamentos el 56%, no respondió la 

pregunta, mientras que el 44% estableció diversos colores para cada electrolito, los mismos que 

no están dentro de las políticas establecidas por el hospital, ya que esta es una estrategia integral 

que establece la OMS para prevenir errores de medicación y principalmente diferenciar los 

electrolitos entre sí, se debe poner énfasis en las acciones que establece el Manual de Seguridad 

del Paciente-Usuario “Unificar las formas de etiquetado para los electrolitos concentrados en 

todos los servicios.” siendo una de las estrategias encaminadas a prevenir errores en el curso de 

utilización de estos medicamentos.  
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Manejo y uso de abreviaturas 

 

Los resultados de este parámetro muestran que al hacer hincapié en la definición, el 36% tuvo un 

conocimiento acertado al respecto, mientras que el 64% de los encuestados escogieron las otras 

opciones incorrectas por lo que existe un problema en este aspecto ya que el personal no identifica 

claramente que es una abreviatura, por lo que le dan un uso indiscriminado a las abreviaturas, 

debido a que el peligro que entraña el uso de ciertas abreviaturas comenzó a preocupar a las 

organizaciones encargadas de velar por la seguridad del paciente, por lo que se prohíbe el uso de 

abreviaturas en la prescripción de medicamentos y dispositivos médicos, por lo que se evitará el 

uso de abreviaturas peligrosas en todos los casos, Con respecto al problema que existe al usar las 

abreviaturas los encuestados relacionaron sus respuesta a  errores de medicación con un valor de 

36% por lo que se determina que los asistentes no tenían un conocimiento adecuado respecto a 

este problema mundial ya que en el Manual de Prácticas Organizacionales Requeridas - 

Acreditación Canadá Internacional manifiesta lo siguiente: “Los errores de medicación son la 

mayor fuente identificada de error médico prevenible en el  hospital. Entre el 2004 y 2006, se 

registraron más de 600.000 errores de medicación en el Programa MEDMARX de la 

Farmacopea de los Estados Unidos (USP), con un costo anual total de $3,5 billones. Cinco por 

ciento de esos errores fueron atribuidos al uso de las abreviaturas. Abreviaturas 

malinterpretadas pueden resultar en errores de omisión, dosis extras o inadecuadas, 

administración del medicamento equivocado, o dar un medicamento de la manera equivocada. A 

cambio, esto puede conducir a un aumento en la duración de la estancia, más pruebas de 

diagnóstico y cambios en el tratamiento de los medicamentos.” con estos antecedentes se 

restringe el uso de abreviaturas peligrosas, de tal modo que sólo se debe utilizar las abreviaturas 

aceptadas que dispone en el Manual de Seguridad del Paciente, las mismas que debe cada servicio 

médico colocar de manera obligatoria y deben estar visibles para todo el personal de salud.  

 

3.2.3. Ejecución de la Implementación de los Procedimientos Normalizados de Trabajo 

 

Durante el tiempo de desarrollo del trabajo de investigación (8 meses) se realizó un análisis 

situacional el mismo que muestra las deficiencias que existían en el servicio, partiendo de ello se 

procedió a realizar las diferentes acciones de mejora para lograr alcanzar los objetivos planteados. 

A continuación, se muestran las diversas actividades realizadas durante el tiempo de 

investigación: 
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Designación de funciones y estanterías a los Auxiliares de farmacia 

 

  

Figura 3-3: Designación de funciones y estanterías 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

Como parte del proceso de implementación de los procedimientos fue necesario e imprescindible 

designar funciones y estanterías a cada Auxiliar de farmacia (Figura 3-3) para de esta manera 

llevar un mejor desarrollo de actividades dentro del servicio, es preciso recalcar que esta actividad 

se realizó en acuerdo mutuo y predisposición por parte de ellos ya que todas estas acciones están 

encaminadas a realizar acciones de mejora en la unidad, estos compromisos son verificados 

continuamente por los Bioquímicos Farmacéuticos del servicio, indefinidamente.  

 

Almacenamiento de medicamentos y dispositivos médicos.  

 

ANTES DESPUÉS 

  

Figura 4-3: Almacenamiento de medicamentos antes y después de la implementación 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

Como se muestra en la Figura (4-3) antes de realizar el proceso de implementación, como se 

puede ver en las imágenes los productos están distribuidos grupos terapéuticos que no les 

correspondían, como se puede observar el sulfato ferroso se encontraba en el grupo A y la 
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adrenalina racémica se encontraba en el grupo D. Después de la implementación se procedió a 

distribuir los medicamentos en base al grupo anatómico terapéutico (ATC) del CNMB 9na Rev, 

logrando con esto tener un mejor orden de los productos, facilitando la dispensación de los 

mismos y poder tener un mejor control de existencias.  

 

ANTES DESPUÉS 

 

 

Figura 5-3: Almacenamiento de dispositivos médicos antes y después de la implementación 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

En la Figura (5-3) antes de la implementación los dispositivos médicos estaban ubicados en 

desorden, no existía un lugar específico para cada uno. Después se organizó los dispositivos 

médicos según su función, y de esta manera se optimiza el tiempo al momento del despacho.  

 

Identificación de estanterías  

 

ANTES DESPUÉS 

  

Figura 6-3: Identificación de estanterías 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

En la Figura (6-3) se evidencia como estaban antes las estanterías, las mismas que carecían de 

identificaciones. Después, en base a la designación de estanterías, se colocó el nombre del auxiliar 

responsable, número de estantería asignada, y el grupo ATC correspondiente, el objetivo es 

identificar el tipo de medicamentos que está almacenado en cada estantería y conocer en que 

órgano va a realizar el efecto terapéutico.  
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Semaforización de medicamentos y dispositivos médicos 

 

ANTES DESPUÉS 

     

Figura 7-3: Semaforización de medicamentos y dispositivos médicos 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

Como se muestra en la Figura (7-3) tanto en los medicamentos como en los dispositivos médicos 

no se aplicaba el control de caducidad. Después se aplicó el control de caducidad de los productos 

farmacéuticos tomando como referencia los parámetros que establece el Manual de procesos de 

gestión farmacéutica del IESS, como se indica a continuación: Color rojo: caducidad menor a 3 

meses, color amarillo: caducidad entre 3 y 6 meses y color verde:  caducidad mayor a 6 meses, la 

finalidad de aplicar este sistema es evitar la caducidad de los productos. 

 

Control y registro de productos farmacéuticos 

 

La gestión de medicamentos y dispositivos médicos carecía de un sistema para control y registro 

de información acerca de los medicamentos y dispositivos médicos, se diseñó y aplicó una 

plataforma en Excel para de esta manera llevar un mejor control de productos. 

 

MEDICAMENTOS 

 

Figura 8-3: Control y registro de medicamentos 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 
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La Figura (8-3) indica las siguientes características: Grupo terapéutico, nombre genérico, forma 

farmacéutica, concentración (estos datos no se modifican ya que son permanentes), presentación, 

nombre comercial, lote, fecha de caducidad, cantidad, estado físico (1: Bien y 2: Mal), 

semaforización (1: menor 3 meses, 2: entre 3-6 meses y 3: mayor a 6 meses) , cantidad en físico, 

cantidad en físico, cantidad en Mónica, faltantes(rojo) y sobrantes( amarillo), nº de conteos, fecha 

de conteo y observaciones, todos estos datos son actualizados en cada turno de los Auxiliares 

responsables de los medicamentos asignados.  

 

DISPOSITIVOS MÉDICOS 

  

Figura 9-3: Control y registro de dispositivos médicos 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

La plataforma (Figura 9-3)  consta de las siguientes características: Descripción, nombre genérico, 

(estos datos no se modifican ya que son permanentes), presentación, nombre comercial/marca, 

lote, fecha de caducidad, cantidad, estado físico (1: Bien y 2: Mal), semaforización (1: menor 3 

meses, 2: entre 3-6 meses, 3: mayor a 6 meses) , cantidad en físico, cantidad en físico, cantidad 

en Mónica, faltantes(rojo) y sobrantes( amarillo), nº de conteos, fecha de conteo y observaciones, 

todos estos datos son actualizados en cada turno del  Auxiliares responsables de los dispositivos 

médicos.   

 

El objetivo de diseñar esta plataforma es llevar un adecuado control y registro de inventario, para 

de esta manera tener un inventario real, los datos registrados en esta plataforma deben ser 

presentados en físico mensualmente al Bioquímico farmacéutico encargado y reportar las 

observaciones encontradas, las mismas que van a ser diligenciadas y solucionadas en conjunto 

con la Líder de Gestión de Medicamentos y Dispositivos médicos, en el caso de que existan 

productos con fecha de caducidad menor a 3 meses los productos deben ser almacenados en la 

zona de cuarentena para que la Líder del servicio ejecute las acciones pertinentes.  
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Área para soluciones parenterales 

 

ANTES DESPUÉS 

  

Figura 10-3: Área para soluciones parenterales 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

En virtud que el servicio carecía de un área para almacenar soluciones parenterales (Figura 10-3) 

se designó un lugar específica para la distribución de las diferentes productos que existen en el 

servicio, a la vez se colocó etiquetas de identificación para evitar confusiones al momento del 

despacho, y también se estableció que se apile máximo 8 cajas por fila y así evitar que los 

productos puedan sufrir alguna avería. 

 

Zona de cuarentena  

 

Figura 11-3: Zona de cuarentena 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

Debido a que el servicio carecía de zona de cuarentena (Figura 11-3), se asignó una estantería 

para que se realice actividades como mantenimiento temporal aislado de medicamentos, en espera 

de su decisión para su reubicación, destrucción o devolución del producto.  
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Coche de paro de Emergencia 

 

ANTES 

     

Figura 12-3: Coche de paro de Emergencia antes de implementación 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

Al realizar la constatación física del coche se encontró algunas inconsistencias (Figura 12-3): El 

coche está sin “candado”, contenía medicamentos y dispositivos no contemplados en los listados 

establecidos por el MSP, canastas con productos innecesarios, medicamentos que no se 

encuentran dentro del CNMB como metamizol sódico, e incluso se encontró productos caducados 

y en mal estado, todas estas falencias se reportaron, para que ejecuten acciones de mejora. 

 

DESPUÉS 

    

Figura 13-3: Coche de paro de Emergencia después de implementación 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

Después se procedió a retirar todos los medicamentos y dispositivos médicos que no se 

encontraban dentro del listado de medicamentos y dispositivos médicos, debido a que a este 

servicio acuden diferentes pacientes pediátricos (polivalentes) el Comité farmacoterapéutico 

aprobó que se aplique el listado que establece el MSP para coches de paro polivalente 

(neonatología, pediátrico y adulto) y principalmente que el coche permanezca con candado como 

se muestra en la (Figura 13-3) 
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Coche de paro de Hospitalización  

 

ANTES 

    

Figura 14-3: Coche de paro de Hospitalización antes de implementación 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

Al realizar el chequeo a los coches de paro del hospital del servicio de emergencia, hospitalización 

y neonatología se encontró algunas inconsistencias se detallan a continuación (Figura 14-3): El 

coche está sin “candado”, desorganización de los productos almacenados, productos 

farmacéuticos como Diazepam, salbutamol, ambú pediátrico, cánulas nasales de oxígeno, guía de 

intubación 10FR caducados, almohadillas, cargador y pilas y otros productos que no están acorde 

al listado emitido por el MSP.  

 

DESPUÉS 

  

Figura 15-3: Coche de paro de Hospitalización después de implementación 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

Como parte del proceso de implementación se procedió al retiro de los productos que no estaban 

acorde al listado de medicamentos y dispositivos del MSP, el Comité farmacoterapéutico autorizó 

que se aplique el listado que establece el MSP para coches de paro polivalente (neonatología, 

pediátrico y adulto), además aprobó que el choche debe permanecer con candado y cumplir todas 

las actividades descritas en el PNT para coches de paro del hospital (Figura 15-3).  
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Coche de paro de Neonatología 

 

ANTES 

    

Figura 16-3: Coche de paro de Neonatología antes de implementación 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

Al realizar el chequeo al coche de paro del servicio de neonatología se encontró algunas 

novedades (Figura 16-3) : El coche está sin “candado”,  productos farmacéuticos como Diazepam, 

furosemida, tubo endotraqueal y circuito respiratorio desechable caducados, productos que no 

están dentro del CNMB como la cefotaxima y  el sildenafilo el mismo que se encuentra caducado 

y otros productos farmacéuticos que no están acorde al listado emitido por el MSP, todas estas 

falencias se reportó mediante un informe al Director del hospital, Bioquímica Farmacéutica y 

Líder de enfermería para que ejecuten acciones de mejora. 

 

DESPUÉS 

   

Figura 17-3: Coche de paro de Neonatología después de implementación 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

Se retiró todas las inconsistencias y el Comité farmacoterapéutico autorizó que se aplique el 

listado que establece el MSP para coches de paro neonatología, el choche debe permanecer con 

candado, los productos almacenados se deben organizar adecuadamente y se aplicó el sistema de 

control de caducidades según las políticas establecidas (Figura 17-3).  
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Medicamentos de Alto Riesgo y Medicamentos LASA 

 

ANTES 

    

DESPUÉS 

    

Figura 18-3: Medicamentos de Alto Riesgo antes y después de implementación.  

 Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

Como se puede ver en la Figura (18-3) no existía ningún color o leyenda establecido en el hospital 

para identificar a los medicamentos considerados de alto riesgo por la Organización Mundial de 

la Salud.  Después para la identificación de los medicamentos de alto riesgo y medicamentos 

LASA se aplicó los lineamientos que se encuentran en el Manual de Seguridad del Paciente y en 

el Manual de Prácticas Organizacionales Requeridas-Acreditación Canadá Internacional, los 

mismos que brindan un listado de medicamentos considerados de alto riesgo, el color para 

identificarlos es rojo, con una leyenda que dice “MEDICAMENTO DE ALTO RIESGO”  y un 

pictograma de alerta e igual que los medicamentos LASA se colocó una etiqueta roja con la 

leyenda “VERIFÍCAME” y un pictograma de lupa, de esta manera se logra diferenciarlos del 

resto de medicamentos y evitar errores de medicación.  
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Electrolitos concentrados 

 

ANTES DESPUÉS 

  

Figura 19-3: Electrolitos concentrados antes y después de la implementación 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

En la Figura (19-3) se observa que los electrolitos concentrados eran almacenados sin ningún tipo 

de etiqueta de identificación.  Después por motivos de acreditación diferentes hospitales estan en 

el auge de la implementación de protocolos, políticas o prácticas oganizacionales en las que 

establecen diferentes colores para lograr diferenciarlos de los otros medicamentos, si bien es 

cierto que el objetivo principal de la identificacion es estandarizar los colores en todos los 

hospitales, pero debido a la complejidad de cada hospital y las politicas establecidas cada hospital 

establece diferentes colores para cada electrolito.Debido a que el hospital pediátrico se encuentra 

ubicado en la zona 3 igual que el Hospital Provincial General Docente de Riobamba  se acordó 

implementar los mismos colores del hospital, con un pictograma diluir, excepto el Bicarnonato 

de sodio el cuál debe tener el pictograma de alerta, los colores son diferentes para cada electrolito:  

Cloruro de potasio 2 mEq/ml (color rojo), cloruro de sodio 3,4 mEq/ml (color naranja), 

bicarbonato de sodio  (8.4%) (color fucsia), sulfato de magnesio 20% (color rosado), calcio 

gluconato 10% (color verde).  Las actividades relacionadas a los electrolitos concentrados se 

encuentran descritos en el procedimiento normalizado de trabajo respectivo los mismos que 

reposan en la unidad de gestión de calidad y en los servicios que requiera aplicar de manera 

obligatoria las políticas instauradas. 
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Manejo y uso de abreviaturas 

 

MANEJO Y USO DE ABREVIATURAS 

  

Figura 20-3: Abreviaturas aceptadas  

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

Debido a que los errores de medicación por el mal uso de abreviaturas son un problema mundial, 

se consideró estandarizar el listado de abreviaturas aceptadas (Figura 20-3) que establece el 

Manual de Seguridad del Paciente 2016, y así evitar los errores de medicación. 

 

Capacitación  

 

    

Figura 21-3: Capacitación a los Auxiliares de Farmacia 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 



 

53 

Se capacitó al personal de farmacia (Figura 21-3) en las actividades que se realizan en el servicio 

como: Aplicación del sistema FIFO/FEFO, semaforización de medicamentos y dispositivos, 

identificación de los medicamentos de alto riesgo, identificación de medicamentos LASA, 

identificación de electrolitos concentrados y utilizar de forma adecuada la plataforma de Excel.   

 

3.2.4. Evaluación Final  

 

3.2.4.1. Lista de verificación  

 

Después del proceso de implementación se aplicó una lista de verificación para evaluar el grado 

de cumplimiento de los parámetros establecidos, obteniéndose que el 92% cumple, 4 no cumple 

y 4 no aplica como se observa en el Gráfico (4-3).  

 

 

Gráfico 4-3: Porcentaje de cumplimiento 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

En el Gráfico (4-3) se muestran los resultados del cumplimiento de parámetros establecidos en 

base al Reglamento de Buenas Prácticas de Almacenamiento, Distribución y Transporte para 

Establecimientos Farmacéuticos. 

 

Se realizó y aplicó procedimientos normalizados de trabajo para paliar las insuficiencias en el 

servicio, a los dos meses de implementación de los protocolos se obtuvo resultados positivos en 

el servicio de farmacia como se muestra en el grafico1, se logró llegar al 91% de Cumplimiento, 

5% No Cumple y 4% No Aplica, siendo estos valores muy satisfactorios para el servicio ya que 

de esta manera de va a prestar mejoras en las diferentes actividades ejecutadas por el equipo 
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médico del hospital las mismas que son encaminadas a brindar una atención medica integral con 

calidad y calidez a toda la población que acude a esta casa de salud.  

 

3.2.4.2. Evaluar el proceso de implementación de los Procedimientos Normalizados de 

Trabajo (PNT) 

 

Para evaluar el proceso de implementación de los Procedimientos Normalizados de Trabajo se 

realizó la Prueba chi-cuadrado la misma que va a determinar si existen diferencias al realizar 

dicha actividad, obteniendo el siguiente resultado. 

 

Tabla 1-3: Tabla cruzada de Decisión*Momento 

Tabla cruzada Decision*Momento 

Recuento   

 Momento Total 

Antes Despuès 

Decision Cumple 43 94 137 

No cumple 58 5 63 

No aplica 2 4 6 

Total 103 103 206 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

Tabla 2-3: Prueba de chi-cuadrado 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor df Significación 

asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 57,278a 2 ,000 

Razón de verosimilitud 63,836 2 ,000 

Asociación lineal por lineal 30,251 1 ,000 

N de casos válidos 206   

a. 2 casillas (33,3%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es 3,38. 

Realizado por: Verónica Alvarado, 2018 

 

Hi: Existen diferencias al realizar la implementación, p<0,05 

Ho: No existen diferencias al realizar la implementación, p>=0,05 

Decisión: Si existen diferencias al realizar la implementación de los procedimientos normalizados 

de trabajo en los servicios médicos del hospital, p<0,00 
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3.2.4.3. Encuesta después de la Socialización de Procedimientos Normalizados de 

Trabajo 

 

El día 18 de mayo del año en curso, es decir, a los meses de la socialización y posterior 

implementación de los diversos Procedimientos Normalizados de Trabajo se procedió a aplicar 

una encuesta al equipo médico del hospital se obtuvo 25 encuestados, después de aplicar la 

encuesta se obtuvieron los resultados que se muestran a continuación.  

En base a los resultados obtenidos se determina que la socialización e implementación de los 

diferentes Procedimientos Normalizados de Trabajo tuvo un gran impacto en el equipo médico 

del Hospital Pediátrico “Alfonso Villagómez Román” ya que los asistentes contestaron la mayoría 

de preguntas acertadamente obteniendo un valor aproximado de 92%, dando un efecto positivo a 

la Implementación de los Procedimientos Normalizados de Trabajo cumpliendo de manera 

satisfactoria los objetivos planteados, pero esto no queda ahí sino que se pretende dar seguimiento 

y capacitación continua a todo el personal involucrado ya que de esta manera se logra brindar una 

mejor atención hospitalaria a los usuarios que acuden a esta casa de salud siendo un valioso 

recurso para mejorar el estilo de vida y por ende se garantiza la seguridad del paciente y reducir 

la posibilidad de daños graves ya que es una estrategia integral por parte de la Organización 

Mundial de la Salud.
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CONCLUSIONES 

 

 

 Del análisis situacional del manejo y control de productos farmacéuticos en la Gestión de 

Medicamentos y Dispositivos médicos se obtuvo que el 42% cumple, 56% no cumple y 

2% no aplica en los parámetros establecidos en base al Reglamento de Buenas Prácticas 

de Almacenamiento, Distribución y Transporte para Establecimientos Farmacéuticos.  

 

 La mayor parte de incumplimientos corresponde principalmente a defectos en la 

infraestructura, almacenamiento inadecuado de productos, incorrecto control de 

inventarios y la inexistencia de procedimientos normalizados de trabajo, como 

consecuencia de la falta de conocimientos de las normativas por parte del personal de 

farmacia y la inexistencia de políticas que establezcan la continua implementación de 

estrategias integrales para mejorar estas deficiencias.  

 

 Los procedimientos fueron elaborados teniendo en cuenta las necesidades y 

requerimientos de cada servicio médico, facilitando el desarrollo de las actividades con 

énfasis en brindar una atención de calidad y calidez a la población que asiste a esta casa 

de salud, y a la vez se garantiza en todo momento la seguridad del paciente, se siguió las 

directrices establecidas en la Metodología para la elaboración de normas del MSP.  

 

 Se cumplió los procesos para la aprobación de los protocolos por parte de la Dirección 

hospitalaria y posterior socialización e implementación en los servicios médicos que lo 

requieran, dentro de esta fase se ejecutó acciones de mejora en todos los parámetros que 

se evidenció falencias en el análisis situacional. 

 

 Intervención farmacéutica dentro de esta fase se realizaron diversas actividades como 

designación de funciones a los auxiliares de farmacia, aplicación de un adecuado 

almacenamiento de medicamentos según el grupo ATC y los dispositivos médicos según 

su funcionalidad, identificación de estanterías, aplicación del sistema FIFO/FEFO, 

control de caducidades a medicamentos y dispositivos médicos según aplique, diseño de 

la plataforma en Excel para el registro y control de inventarios.  

 

 Se capacitó al equipo médico sobre el uso de los diferentes procedimientos normalizados 

de trabajo, es decir, en las actividades que se van a desarrollar en las etapas de ejecución 

y cumplimiento como:  realizar un adecuado control y registro de inventarios, aplicar los 
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listados de medicamentos y dispositivos médicos establecidos por el MSP para los coches 

de paro del hospital, adecuado manejo y control de medicamentos psicotrópicos y 

estupefacientes, identificación de medicamentos de alto riesgo y electrolitos 

concentrados, finalmente el uso de las abreviaturas aceptadas.  

 

 Se evaluó el proceso de implementación de los procedimientos normalizados de trabajo 

mediante una lista de verificación en la que se determina que existe un cumplimiento de 

92% lo que conlleva a concluir que la implementación tuvo un impacto positivo en las 

actividades que ejecutan el personal del hospital, logrando optimizar recursos y 

garantizando en todo momento la seguridad del paciente.  
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RECOMENDACIONES 

 

 

 Se recomienda cumplir todas las actividades descritas en los Procedimientos 

Normalizados de Trabajo y dar continuidad a este proyecto de investigación.  

 

 Realizar seguimientos continuos a todas las actividades que realiza el equipo médico y 

elaborar planes de mejora 

 

 Capacitar continuamente a todo el personal médico sobre aspectos de manejo y control 

de productos farmacéuticos con el objetivo de mejorar y mantener sus competencias. 

 

 Cumplir cabalmente las disposiciones emitidas por el Reglamento de Buenas Prácticas 

de Almacenamiento, Distribución y Transporte para Establecimientos Farmacéuticos.  

 

 Realizar el control y registro de inventario diariamente a fin de tener un mejor control de 

productos en el servicio y evitar su desabastecimiento.  

 

 Mantener el control de caducidad en los medicamentos y dispositivos médicos, con el fin 

de evitar la caducidad de los productos. 

 

 Colocar etiquetas de identificación a todos los medicamentos de alto riesgo.  

 

 No colocar productos farmacéuticos en los coches de paro diferentes a los establecidos 

en el listado emitido por el Ministerio de Salud Pública, cualquier cambio se realizará con 

autorización y aprobación por el Comité farmacoterapéutico. 

 

 

 



 

 

GLOSARIO 

 

Calidad 

 

Conjunto de propiedades y características de un producto o servicio, que confiere su aptitud para 

satisfacer las necesidades dadas. 

 

Control de inventarios 

 

Es la técnica que permite mantener la existencia de los productos a los niveles deseados. 

 

Desabastecimiento 

 

Falta de determinados productos en un establecimiento comercial o en una población. 

 

Eficacia 

 

Es la capacidad de alcanzar el efecto que espera o se desea tras la realización de una acción. 

 

Estabilidad 

 

Capacidad de un producto farmacéutico para conservar sus propiedades químicas, físicas, 

microbiológicas y biofarmacéuticas dentro de límites especificados, a lo largo de su tiempo de 

conservación. 

 

Fecha de expiración o caducidad. 

 

Es la que indica el tiempo máximo dentro del cual se garantizan las especificaciones de calidad 

de un producto establecidas para su utilización. 

 

Gestión de la calidad 

 

Es el conjunto de acciones, planificadas y sistemáticas, que son necesarias para proporcionar la 

confianza adecuada de que un producto o servicio va a satisfacer los requisitos dados sobre la 

calidad. 

 

 



 

 

Inventarios o stocks 

 

Son la cantidad de bienes o activos fijos que una empresa mantiene en existencia en un momento 

determinado, el cual pertenece al patrimonio productivo de la empresa. 

 

Medicamentos de alto riesgo 

 

Son aquellos que cuando no se utilizan correctamente presentan una mayor probabilidad de causar 

daños graves o incluso mortales a los pacientes. 

 

Mejora de la calidad 

 

Parte de la gestión de la calidad orientada a aumentar la capacidad de cumplir con los requisitos 

de la calidad. 

 

Proceso 

 

Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las cuales transforman 

elementos de entrada en resultados. 

 

Productos farmacéuticos 

 

Los productos farmacéuticos –en particular los medicamentos– son un elemento fundamental 

tanto de la medicina moderna como de la medicina tradicional. Estos productos deben ser 

absolutamente seguros, eficaces y de buena calidad y ser recetados y utilizados de manera 

racional. 

 

Seguridad 

 

Es la garantía que tienen las personas de estar libre de todo daño, amenaza, peligro o riesgo; es la 

necesidad de sentirse protegidas, contra todo aquello que pueda perturbar o atentar contra su 

integridad física, moral, social y hasta económica. 
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Anexo A    Encuesta inicial 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo B    Lista de verificación 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo C   Encuesta socialización 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo D    Designación de funciones a los auxiliares de farmacia 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo E    PNT “Inventario de existencias en la Gestión de Medicamentos y Dispositivos 

médicos” 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo F     PNT “Inventario de existencias de Medicamentos y Dispositivos médicos de Coche 

de Paro del Hospital” 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo G    PNT “Control de Medicamentos Psicotrópicos y Estupefacientes” 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo H    PNT “Control y Manejo de Medicamentos de Alto Riesgo” 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo I      PNT “Control e Identificación de Electrolitos Concentrados” 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo J     PNT “Manejo y Uso de Abreviaturas utilizadas en los servicios médicos” 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 


